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G A liL O S  , P O R  B A  G R A C I A  D E  
j 5 l ü S , . R e y d e  C astilla , dé Léon , de Aragón; 
de las dos S ic ilia s , de'Jérusalén , de- Navarra., d« 
G ra n a d a, de T o le d o , de V a ltn c ia ', de~G alicía; 
de M allorca , de Se^ñlía , dc Cerdeña , de C ó rd o 
ba , de Córcega-, de M urcia , de Jaén de los A U  
g arb es, d eA lgecira  , de G ibV altar, de las Islas da 
Canarias s d tla s  Indias O rientaies, y  G ccidenta- 
l e s , Islas , y  Tierra-'Firm e del M ar O céano , A r -  
chiduque de A ustria , D u q u e  de B orgoña , de 
Brabante , y  de M ilán , .C o n d e de A bspu rg , de 
FJandes, T ir o l , y  Barcelona , Señor de V izca y a , 
y-de M olina s 8cc. =  P o r  quanto habiendo trata
do y convenido entre sí algunos Caballeros de las" 
tres Provincias Bascongadas unirse en una Socie
dad baxo el nombre dé los- Amigos-dd País , con el  ̂
fin de cultivar las Ciencias y - la s - A r t e s , y*-promo- 
ver la- Agriculttira*^ la Industriary el C om ercio , 
formaran algunas reglas estableciendo el m étodo' 
con que habían de trabajar en estos asuntos, y  el' 
Bum ero de Individuos de que se había de eom po- 
ner dicha Sociedad-^ p eroxom o por las Leyes es
tá prohivido form ar uniones y  celebrar Juntas sin- 
licencia del G obierno^  recurrieron á mi suplicán
dom eles' concediese permiso para cAccutarla. Re-^ 
conociendo y o  ser dichas reglas que me presenta-- 

conducentes fo - q u e  -se proponían : que la '
A -
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idea era muy conform e á las maximas que he pro
curado prointovei* en mis Reynos para el adelanta
miento de las Ciencias y A rtes ; y  que este exem- 
p lo  podría conducir para que los Caballeros de 
Otras Provincias procurasen también fomentar unos 
establecimientos que tanto contribuyen á la cu ltu
ra general y  prosperidad de la N ación , y  á la ocu 
pación U t il  y  decorosa de las personas distinguidas, 
viue en concederles lo  íjue solicitaban , y  por o r
den de ocho de A b ril de mil setecientos sesenta y  
cinco iiiandé á mis C o rr^ id o re s  de V izca y a  y G u i
p ú zco a, y al D iputado General de A lava  no se pu
siese embarazo á dichos Caballeros en el exercicio 
dé su Sociedad ; antes bien les diesen , en caso ne
cesario , .el^uxilio conveniente. Para cum plir di
chos Caballeros lo que habían p ro m e tid o , y  de
sempeñar en la forma posible la denominación que 
habian tomado át Amigos del P a ís , emprendieron 
experiencias de A gricultura en terrenos que á este 
fin arrendaron ; fomentaron algunas manufacturas» 
auxíliandolas con su caudal y  sus luces : adquirie
ron máquinas 5 instrumentos y  libros ; establecie
ron premios anuales, que sirviesen dé estimulo á 
la apUcacion ; se dedicaron á enseñar á sus A lu m 
nos las Mathematicas , la H istoria las Lenguas, 
el A rte M ilitar y los principios del D ibujo  , y  es
cribieron varias D isertacion es, Memorias y N oti
cias concernientes á su instituto 3 que precedietj-

do



do Ucencia mía sc imprimieron y  publicaron el 
año de mil setecientos y  seten ta, con el titulo de 
E N S A Y O S . C on este nuevo m érito me hicieron 
en.tonces presente el estado de la Sociedad , y  sus 
adelantamientos desde que les concedí ps-imisq pa-* 
ra celebrarlas Jun tas: y  siendo dignos de mi es- 
tiinacion el zelp y  generosidad con que los Socios 
que la componen emplean su trabajo y  caudal eit 
cum plir aquella obligación que tienen todos , y  
particularmente los sugetos distinguidos , cada uno 
en la forma que le sea posible , de contribuir al 
bien estar y al honor y  al crédito de la Patria , por 
resolución de catorce de O ctub re del año referido 
vine en conceder á la  Sociedad mi Real protección 
y  amparo , elevándola al titu lo  de R E A L  S O C I E 
D A D  B A S C O N G A D A  D E  L O S  A M IG O S  
D E L  P A I S  : y para que esta gracia se verificase 
en form a p u b lica , mandé que á su tiem po se expi
diese el despacho correspondiente , insertando en 
él los Estatutos conform e a l nuevo m étodo , d ivi
sion y  ampliaciones que se habían acordado hacer 
en la Junta General de aquel a ñ o , á c u y o  efecto 
me los presentasen luego que se hubiesen conclui
d o , para que examinados recayese en ellos mi Real 
aprobación. E n consecuencia de estom e presentó 
despues la Sociedad una Idea general de dichos 
E sta tu to s , puesto en ella en toda su extension el 
titu lo  p rim ero :: la concedí permiso paia im prim ir-
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la ; y  de resultas de k s  Juntas Generales de los 
auos de mil setecientos y  setenta.y „uno, y inüse- 
tecieatos setenta y  dos me remitió el ..todo dé los 
dichos E statu tos, suplicándome tuese servido apro
b a r lo s , y mandar se expidiese el referido despa
cho con insercion .de ellos ; los quales vistos y.exa
minados por mi ., y  hechas las .correcciones que tu
ve por oportunas.á los progresos , y  mejor régi
men de la Sociedad conform e á su constitución; 
condescendiendo á su suplica he venido ,en ratifi
car á dicha Sociedad la Real protección y  amparo, 
y  el titulo de Real SociedadBascongadaí^í: los Ami^ 
gos del .País que le tengo co n ced id o s, .y jen man
dar que para .su gobierno observe los Estatutos que 
&e siguen ,.co n  prohibición de que sin permiso mio 
se pueda hacer .en ninguno de .ellos .alteración .ni 
mudanza alguna*



TITULO L
Ideâ  general de la Sociedad,

I .  J j J  S O C I E D A D  :BASC0N G A D A  D E  
los Amigos del-Pais es iin C uerpo patriótico , uni
d o  con el único fin de servir á la Patria y  al Estado, 
procurando perfeccionar la A g ric u ltu ra , j^romo- 
v e r la  industria y  extender el Com ercio.

2.. -Dependiendo gran parte de los medios ne  ̂
cesarlos para conseguirlo de las cien cias, de las 
artes y  de la experien cia, .  la Sociedad se dedicará 
á  cultivarlas; pero de tal suerte que siempre se pre
fieran las que tengan enlace mas íntim ocon los ob
jetos referidos.

3 . E l C uerpo principal de.la Sociedad se com - 
ponduá de Patriotas zelosos y  bien intencionados, 
que han de concurnr á su existencia y  manuten
ció n  , los unos con su aplicacioji personal y  su 
caudal ,, y lo s  otros con su caudal solamente.

4.. Entre los A m igos del Pais que residan en 
las P ro v in cias, y  contribuyan .con su aplicación y  
caudal , habrá veinte y  quatro que corran con el 
¿gobierno y dirección de la Sociedad , y  £stos se 
llamarán Socios de Numero.

L os A m ibos de N um ero j que p o r su edad!
ó



6  j .
ó achaques no piidieiren cum plir las obligaciones de 
esta clase •) 7  las hübi'él'én antes desempeñado á sa- 
tisfaccion.de la Sociedad , dexarán vacante.su plaza, 
y  §e llamarán S-ó^m^Feteran^s»

6» Los A m igos del Pais que residan en las 
provincias , y concurran con su aplicación y  cau
dal , com o los de N u m e ro , pero que no puedan 
entrar en este pOr hallarse co m p leto , se llamarán' 
Socios Supevnumerarios.

fj. Los A m igosd el P a is ,  que no pudiendo con
currir con su aplicación personal á los íines dé la 
Sociedad por hallarse ausentes ó embarazados en 
Otros empleos ü ocupaciones , contribuyan á di
chos fines con su caudal en la form a que se dir4  ̂
después , se llamarán Socios Bénemerit-os. D e  las 
Circunstancias y  método de elección de los. A m i
gos del p a is , mencionados en los artículos prece
dentes, se hablará en sus respectivos títulos.

8 . A d em ás de estas tres clases , que han de 
com poner el C u erpo principal de la Sociedad, 
Itabrá también las de Honorarios, de M érito , de 
Literatos y  Profesores , y  de Socios Extrangeros^ 
baxo la denominación general de Amigos del P ais.

g. L a  clase de Socios H onorarios se manten
drá por ahora sin n o v e d a d p e r o  en adelante^ solo 
se compondrá de seis sugetos de caracter residen
te  ̂ en la C orte  , cu y o  destino será llevar la v o r  
d éla  Sociedad en las ocasiones besar mi Real



m a n o , y  desempeñar otras comisiones honoríficas
que la Sociedad les diei'e.

10 . E n  la de M érito  se colocarán k s  personas 
distinguidas por sus circunstancias, dignidades p 
em pleos, que hicieren algún servicio á la Socie
dad , ó  á las quales quiera la Sociedad manifestar 
su estimación ó  su agradecim iento.

1 1 .  L a  de Literatos y  Profesores se llenará 
con sugetos hábiles en qualquiera de las ciencias, 
artes y facultades que tengan relación con los ob^ 
jetos de la Sociedad ; pudíendo ser indistintamente 
del Pais , ó  de fuera de él.

1 2 .  E n  la de Socios Extrangeros entrarán los 
sugetos de fuera del R eyiio , que por su habilidad 
en alguna Ciencia ó A r t e , ó  por otras circunstan-? 
cias íueren agregados á la Sociedad.

1 3 .  Para que esta Sociedad sea duradera, es 
necesario que los que la com ponen trabajen en ins  ̂
pirar sus maximas á los Caballeros jovenes de las 
tres Provincias , y  especialmente á los que han de 
fixar en ellas su residencia. P or tanto habrá para 
estos una clase con el nombre de Alumnos , y Ja 
Sociedad velará co a  el m ayor esmero sobre su bue
na educación.

1 4 .  ̂ S ién d ola  igualdad la <jue mas contribuye 
á.la unión , y  la unión á la permanencia , no ha
brá entre las tres Provincias antelación ni preferen
cia alguna. E l  numero de los A m igos del Pais,,

que
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qu^ hah clc c ó p ^  ooi> el̂  gobierno y  dtrecclbn dfe
l^.Sociedads^se: repartirá por igw9le$. partes entre.: 
I^s tres Provincias : dfe modo qué cada una. teng^ 
tejl la. Sociedad pcbp A m igos.déí Pais del Numero-;

15., E n  cada P.roviticia/habrá .qviatfo, Comlsio"*- 
n e s , que abracen todos los objetos- de lä inspec
ción,de la.Socie^ .d;, y  seván>la$- siguientes C o 
misión primera.de.^^/'¿¿w/rrírí? y  Economía Rnstica^ ,̂ 
cu yo  objeto será el fom entar , perfeccionair. y  me^ 
íorar todo Vo correspondiente á estos asuntos, con 
atención álas particulares circunstancias del Pais: . 
Com lsion %t^v^à%_à  ̂C u n cìa sj Artes u tiks \ c a y o , 
objeto será el cultivar aquellas que prometan utiÜr 
dad masirtmedtataá las tres Provincias Bäsconga- 
das : Conñsion tercera à^-lnàiistrìa '̂  Comercio-  ̂ cvi- 
y o  objeto scfá el-jM-omover lös ramos mas asequibles 
^ análogos á la eon&titucion de la-Patria : Gom isioni 
quarta át-E 'u toñ ü  ^  Bumcts Le t̂ras  ̂ cu yo  objeto- 
será la ilustración y  cultura del p u b lito . D e  las 
ocupaciones y  m étodo de proceder'de estas quatro 
.Comisiones se- tratará con indiyidUaUdad- en sus:, 
respectivos titulos.

1 6 . Gada-Gomision se com pondrá dé dos Sö- -̂ 
d o s  de N u m e ro , y  de los Supernunierarios , L i-- 
te ra to sy  Profesores resideotes en el País dedica-- 
dos á los objetos de e lla ; pero si á: mas de estos: 
(e n  quienes será de p/ecisa obligación el incordo-- 
s a rs íá  las re sp se sm s'C o m iá o ftes-4 s sus Provian-

c u s



c ia s) ”hubiese individuos d é la s  demás clases que 
quieran éxercitar su zelo y  ap licació n , seráu ad
mitidos con particular aprecio en qualquiera de 

-ellas á que gustaren agregarse.
1 7 .  Las quatro Com isiones de cada Provincia 

han de mantener continua correspondencia con las 
respectivas en las o tra s , y  llevarán esta correspon
dencia alternativamente por años los dos Socios de 
N um ero de cada Com ision ; á menos' que ellos se 
convengan entre si de otro m odo.

18 . Habrá Juntas semanarias en cada P rovin 
cia desde N oviem bre hasta Jun io  inclusive n cele
brándose en este tiem po quatro Juntas ordinarias 
al m e s , correspondientes á las quatro Gomisionea; 
y  á demás de estas una económica , destinada sola- 
ioiente á asuntos eeonómieos del C u erp o  , com o s« 
dirá por menor en su titulo correspondiente. Las 
tres P rovincias se comunicarán men&ualmente la re^ 
sulta de sus juntas semanarias por copias íntegras 
de sus acuerdos , para que todas tres concurran 4  
un fin co n  conocim iento de I0& objetos á que se 
dedican sus respectivas' Com isiones.

1 9 . C ada una de las quatro Com isiones dichas 
tendrá su libro en que se extenderán los acuerdos 
hechos por las Juntas semanarias en su razón , las 
observaciones, noticias y  papeles que juntase , el 
diario d élas tentativas y  operaciones que hiciese, 
y  la íazo n  individual de lo  que gastase y  lograse en

B  es-
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estas tentativas : cuya ultima razón deberá hacer 
presente á la Junta E conóm ica de cada m es, para 
reconocerse en ella.

20. Fuera de los libros de las Com isiones ha
brá en cada P rovincia o tros dos : im o para Ilevac 
razón de las Juntas semanarias ,  y  « tro  para las 
Juntas económ icas, según se dirá en -su Jugar.

2 1 .  Ju n tas mensuales^ordinarias asistiraa 
todas las clases de Socios que -se hallen «n >el pue
b lo  en donde s e celebran  ̂ perjo á las económicas 

-solo tendrán entrada los contribuyentes-
. 2 2 . Para el gobierno y  dirección general d e  la  
-Sociedad habrá nn Director.^ dos Consiliarios  ̂ íres 
.VigUadores., un S e c r e ta r io im Archivero , un Re
caudador g e n e r a ly  tres Recaudadores provinciales^ 
Jos quajes todos lian de ser Socios de N um ero resi
dentes en el País Bascon^ado : y  á demás de esto, 

>en qualquiera parte de mis dominios en que el nu
m ero de Socios Benem eritos ^suscribientes exigiese, 
¡que se forme C axa para la  m ayor com odidad de la 
recaudación , se podrán nom brar entre estos mis
mos individuos los ,Vice Recaudadores q ue fuesen 
necesarios, ^ n  cada una d élas Provincias V ascon
gadas habrá tres sugetos empleados precisos,  que 
son el Presidente Provincial ( que lo  serán el D ire c 
to r y Consiliarios en sus respectivos districtos ) un 
Vigílador , y  un Recaudador^ E l Archivero será de 
la  Provincia 4 on.de estuviere £Í A rc h iv o  j pero 4



TI
Secretario  ̂ y  Recaudador general pod/án ser de. 
qualquiera de las tres.

2 3 . E l D irecto r presidirá y  dirigirá á todo el. 
C uerpo de la Sociedad , y á  la Provincia, particu
lar suya. Los dos C o asiiiario s  haráü lo misriio en. 
sus respectivas Provincias. E l Secretario y  A rch i
vero lo serán de la Sociedad en com ún. Los tres 
V igiladores serán Gefes Inmediatos de los, Alun:i- 
n o s , S ecretarios, A rch iveros y  Depositarios de 
los papeles, lib ro s , m áquinas, instrumentos-&c*. 
de sus respectivas P r o v in c ia s c o m o  también V ic e  
Presidentes de éstas eji falta del D irecto r ó C o n 
siliario : y  los Recaudadores recogerán los fondos- 
de la Sociedad.

2.^. Para parte de estos fondos se establecerá, 
lina contribución anual de cien reales de v e lló n , á 
la qual estarán obligados por. regla general los S o 
cios V eteran o s, de N u m e ro , Supernumerarios y  
B en em érito s, exceptuándose solam entelos que ha
yan llegado á Veteranos por haberse, hallado en 
quince Juntas Generales de la S o cied ad , y  los que 
viagen con instrucción y  cíxmision de ella : los qua- 
les estarán libres-de. esta contribución , los prime*«» 
IOS  siempre , y  los segundos mientras permanezcan 
en su destino,. Los M ilita re s , que se hallan en ac
tual servicio estarán también esentos de la. mitad 
de la contribución , y  no pagarán mas quecÍncuen-= 
ta seaks^.

B z  a j , .
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2 5 . para Jós gastos de jiintas ton tribu irá  cada 

lino de los A m igos V eteran o s, del N um ero y  S u 
pernumerarios con veinte reales á mas de lo dicho: 
y  los de N u m e ro , que tienen precisión de asistir 
á las Juntas Generales , pagarán fuera de esto otros 
noventa reales para su manutención mientras las 
juntas 5 de manera que éstos vengan á contribuir 
en todo catorce pesos al a ñ o ,  y  los Veteranos y  
Supernumerarios ocho pesos en todo ; á no ser que 
asistan á las juntas , y  á la mesa de los A m ibos, 
q u e  entonces pagarán un peso por cada dia. listo  
mismo se entiende con los demás Socios que quie- 
ja n  .concurrir á estas juntas.

2 6 . Los A m igos de N u m e ro , que al tiempo 
de la celebración de juntas se hallaren dentro de 
Jas P ro v in c ia s, aunque no .asistan á ellas pagarán 
•siempre los catorce pesos de contribución. Los que 
estuvieren fuera de las Provincias pagarán ocho 
pesos.

2 7 . P o r ningún .caso se exigirá á individuo al- 
gnno de la Sociedad m ayor contribución que la 
sobredicha.

28 . S i alguno de los A m igo s del País c[uiere 
voluntariamente dár .algún dinero fuera de la con 
tribución cEtablecida, este caudal-se destináis; para 
preiiilos de algunos descubrimientos útiles ; á no 
ser que quicu lo  diere señale el destino : que en 

ta l  caso aplicará al que señalare,  siendo confop^
.i, me



me á los fines de la Sociedád ; y  esto aun en caso 
de aplicarlo á beneficio de un solo pueblo de las 
Provincias.

2 9 . Los títulos de H onorarios , Veteranos, 
B e n eraerito s, de M érito  , y  de Literatos y  Profe^- 
s o re s , no serán incompatibles : y  asi siempre que 
en un mismo sugeto se verifiquen las circunstan
cias prevenidas en los articulos siete , n u ev e , diez 
y  once se le despacharán las correspondientes pa
tentes , y  se colocará su nombre en los Catálogos 
respectivos.

30. L os Socios E stran geros, n i los A lu m n os 
jno podrán ser contribuyentes.

3 1 .  Para el dia quince de A g o sto  ha de cuidar 
cada Recaudador que estén en su poder todas las 
contribuciones de su encargo : para cu ya recauda
ción  escribirá anticipadamente à cada individuo de 
lo s  que deben contribuir á su C aja una carta ó pa
pel , según el form ulario,

M U Y  S E ñ O R  M IO  : Para que la próxim a 
5, Junta de la Sociedad pueda form ar el plán de lo  

que ha de destinar para p rem ios, recompensas 
y  experiencias, .espero que Y .  se sirva rem itir- 

, ,  me la contribución que su zelo patriótico tiene 
asignada para parte de fondos de la Sociedad. 

„  M e ofrezco con este m otivo á la disposición de 
í ,  V . , y  rXiego á D ios guarde á V .  muchos años,
. 3 2 . D e l producto ^ae poj: xnetíio de la subs .̂



cripcíon jiintasen los R ecau d ad o res, y  V ic e  Recan-- 
d ad orcs, extraherá el Recaudador g.eiieraE una diez: 
por ciento para la Caxa. particular,,(  d etcayoíd esti- 
n a  56. hablará lu.egp,)-: y e l rejiianentc: lo* guar4ará. 
ej>iSu, poder á. disposición, de. la Junta General de. 
ta: Sociedad p.

3'3* QxialquÍera individuo, que dexe de contri- 
biu'r en dos. años.-será borrado dé la. lista de los. 
A m igo s.d el P aU -ry su nonibre.se om itli'á en el C a 
tálogo, rui evo.», que de resulta-de ría Junta General, 
se ha, de enviar á'm i primera Secretaria^de EstadOo.

3-4., L a  Sociedad celebrará Junta General anua 
desde el día. diez y  seis-hasta el veinte y  uno de 
Setiem bre inclusive ». siguiendo.la alternativa entre 
■lastres-Provincias, en el iug.ar.que; asignase.la P ro 
vincia á que tocase el turno : y  asi , los A m igos de.- 
'iíu m ero V com o los Supernumerarios mas antiguos 
q u e  pasen á:SupUr la ausencia de algunos de.los pri
m ero s, deberán acu d ir al lugar, de la  C on vocato
ria  para la noche del dia quince. N inguno de ellos 
jjodrá co m er, refrescar ni cenar sino en la casa que 
les tendrá dispuesta el R ecaudador de la P rovincia  
de Juntas,, arreglado al estilo.constante dé la S o 
ciedad y. sin propasarse p o r ningún m otivo -d e la 
m odcracion.y frugalidad establecidas en este piuito 
desde su primera: fu n d ació n .. P o r  las mañanas ha
brá siempre junta , siendo publicas tres de ellas, 
*ri que se exiìminaràfìì algunos A lu iim o s-. p o r  las

ta i-
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tardes dexará de haberla qiiando parezca necesario, 
para que se puedan desempeñar las comisiones par
ticulares que se dén p or la mañana , com o el exa
men de aigima obra é  m áquina, reconocim iento 
de libros & c . -: y  por las noches habrá Academ ia* 
d e  M úsica , á  fin d eq iie  a l paso q ue se cultiva esta 
agradable A rte  , y  se exercita en ella á los A lu m 
nos , tengan los A m igo s ocupacion  que evite los 
inconvenientes que pudiera tal vez ocasionar el 
concurso extraordinario.

3 5 . E l objeto de las Juntas Generales será re
co n ocer io d o  Jo ocurrido entre año en las tres 
P ro v in c ia s, tratar y  disponer que se adelanten los 
asuntos que la Sociedad , ó  las Com isiones P ro 
vinciales tengan em p ren d id os: examinar los pape
les , «xperimcntos ó  máquinas que presenten los 
in d iv id u o s, distribuir premios y  recompensas , y  
señalar .asuntos para en adelante : y  reveer con es
crupulosidad las cuentas que se presentasen^ y  el 
estado de caudales del C u erp o ,

2,6. D e  las cuentas que se presentasen en la  
Ju n ta  , se entresacarán las que traten de gastos da 
ella ,  c o m o  son transporte de muebles , libros é 
instrum entos, adorno de la sala , consumo de ce
ra por las n o c h e s , y  gratificaciones de M úsicos & c , ; 
pnes estos se han d e  pagar de la Caxa particular 
compuesta del diez por c ie n to , m encionado en el 
articulo treinta y  dos j de los veinte reales -con qu«

con«



contribuye cada A ñ iig o  del País V éteratio  d ii  
N um ero y  Supernum .erarto,  y  del exceso de los 
noventa que pagan para alimentos los A m igos de 
j u m e r a  , aun quando no. asisten ,  liallandose en 
e l Pais., D e  lo q ue sobrase ea esta C aja  , pagados 
los d iehos'gastos, se irá, haciendo fondo para sur
tir  á, las tres Provincias- de 'los muebles necesarios 
para las- Juntas Generales.y Semanarias : y esta Ca=- 
ja  particular correrá siempre al cuidado del Recau
dador generai.
. 3:7. Los caudales que se recojan por medio de 
la  cohtrlbacLon general.^ no se podrán invertir sii- 
n o  en beneficio de los objetos inmediatos de la S o  
ciedad : y asi pagados los gastos de la- Secretaria 
y  portes de cartas, y  separada la  cantidad q u e p a - 
creciere para algún p e r n io  público que la Junta 
tenga por conveniente ofrecer , se repartirán por 
iguales partes entre las tres P ro v in c ia s ,  para que por 
jnedio de sus Cormsiones las empleen, en fom entai 
la A gricu ltu ra , la Industria y  el C om ercio ; ya  
sea en experiencias y  tentativas: que. hagan por sí, 
y a  con premios que señalen á los Labradores , los 
Artesanos ,  los Pescadores, los M arineros & c .  so
bre asuntos de practica , ya con recompensas que 
distribuyan entre los que se esmeren en perfeccio
nar algún ramo útil ,, ó  descubran, algún inventa 
ven tajoso.

3 8 . Cadauna, de las tres Pxí?yiacus dará en la.
. .  Junn



Junta gcneralinm ediata e l descargo de loŝ  cauda
les que se. la hubiesen repartido , justificando su 
empleo y  resultas por medio de los libros de. que 
se. ha. hablado , y demás justificaciones correspon
dientes y  el Recaudador general- presentará la 
caicnta ge.neral del año ,  contado desde la Junta 
gencial anterior , extendida con la m ayor exacti
tud yclaxidad^ de.cuyas c u e n ta s d e s p u e s  de exa
minadas por el C uerpo de la Sociedad , se fórm a
la  un esta-do paia pasarlo, al libro general de Juntas 
E co n ó m ica s, que ha de pararen poder del Secre
tario. E sto mismo se hará con la cuenta de la Caxa 
particu lar, que el Recaudador general deberá tam-»- 
bien presentar separadajnente.

3 9 . D e  resultas d éla  Junta general se form a- 
x.á un E xtracto  p u n tu al, en que se expresen las ex
periencias , operaciones practicas y  especulaciones, 
los .escritos .y m em orias, y la s  noticias y adquisi
ciones que hubiese, hecho y  juntado cada una de 
las Comisiones, d é la  Sociedad 5 com o también los 
premios y  recompensas, d istribuidas, los acuerdos 
celcbra.dos en beneficio del público, y  de su esta- 
bkcim ien to  , y  los Examenes de los A lum nos-: cu 
y o  E xtracto se remitirá por el Secretario dé la S o 
ciedad, á mi primer Secretario de Estado , para 
que. me inform e de é l..

4 0 ,. Los gastos de viage para 1á concurrencia i  
las Juntan genexales ordinaria? serán, á cargo de

G  ' los



los individuos con curren tes, sin .que para ellos se 
supla cosa alguna de las Caxas de fondos. P ero si 
entre año ocurre algún m otivo de ¿particular im 
portancia para el C uerpo , que obligue Á celebrar 
Junta general extraordinaria , en tal ¡caso todos 
los gastos que hicieren ilos.individuos .concurrentes 
serán ,del cargo ,de su Provincia.

4 1 .  T o d o  zelpsp ;Patrioi^ (|ue desee tener par
te e n  una ,empi;esa tan ú t i l , incórporandose á la S o 
ciedad en calidad de Amigo deí :Púis Bemmerito^ 
podrá acudir en qualquier tiem po por si ó por al
gún A m igo  al D irecto r , quien al noticiarle su ad
misión , enviándole la patente correspondiente, le 
indicará,el Recaudador.que deberá entenderse con 
él , para que repartijios con alguna igualdad los 
contribuyentes , sea menos ^embarazosa la .recau- 
..dacion.

4^2. A  cada uno de los A m ig o sd e l Pais con
tribuyentes ( aunque se hallen fuera del p a is) se 
enviará un ex,emplar ,del E xtracto prevenido en el 
articulo treinta y  nueve , para que vean el uso que 
se hace d é lo s  caudales , y  las consecuencias gue 
producen su génerosidad y  zelo.

TITULO



T I T U L O  IL
D e las quatra Comisiones en general..

.  P A , a  facilitar el desempeño* de. los ob)©- 
aosque abraza la Sociedad., cada una dé las tres 
P rovin cias se. su bd iv id iri en quatro Com isiones 
correspondientes a las quatro clases á que. pueden 
reducirse lo s  objetos de. su instituto» •

2 . E l primer, cuidado de. cad a-C om ision  será 
establecer para, su gobierno un m étodo c l a r o f á 
c il y  proporcionado i  las facultades'de los indivi
duos de que.se.com pone : entreiacar d é lo s  asun
tos que. la  com peten aquellos que sean de utilidad 
jnas inmediata al .p a is: indagar el estado en que se 
hallan examinar las causas de su decadencia., re
traso ó poco adelantamiento : .y  m editarlos medios 
de fomentarlos y  perfeccionarlos, haciendo para 
esto todas; las averiguaciones necesarias, de las que 
se irán apuntando algunas en los titules correspon
dientes á.cada. Comisiono

3 . C o n  estas averiguaciones cada Com ision dis
pondrá para, la inmediata. Junta general de la. S o 
ciedad, un plan , que:¡ndique,las experiencias y ten
tativas que.debieran hacerse , los prerhios y  recom 
pensas que.convendría o fr e c e r , y  los demás m e-

C z  dios



dios que pudieran tomarse en sti.distrito para el 
adelaiuam ieiuo de su objeto ; y  la Junta tom ará 
todas aquellas providencias capaces de producir 
buen efecto eii lo que sé la  hubiese representado 
en los mencionados planes.

4 ,  A s ila s  averiguaciones.dichas , com o las ex
periencias y  demás encargos que la Junta general 
diese á cada Com ision , se executarán por los in
dividuos de eUa , quedando entre sí. de acuerdo so
bre lo que cada uno haya de practicar , y  destinan
do á cada qual los fondos proporcionados á los gas-* 
tos que puedan ocasionarle sus respectivos en
cargos.

5 . Quedará á la elección de cada uno de los 
encargados el parage y sitio en que se hayan de ha
cer las experiencias-y tentativas que 'Se hubiesen 
fiado á su cuidado ; pero cada qual tendrá obliga
ción de llevar un diario puntual de todos sus p ro
cedimientos y  resultas,  com o también una cuenta 
exácta de todo el coste de ellos j bien entendido, 
que aunque se valgan para ello de terrenos , m á
quinas , instrumentos , manados caserías, co rtil 
jo s , fabricas y  otros electos propios , com o de 
criados ó  jornaleros asalariados por todo el año 
para su serv ic io , deberán -cargar precisamente en 
cuenta lo correspondiente á la renta , arriendo ó  
alquilér ordinario , y  los jornales acostum brados, 
para lograr el ñn de estas e s p e c u la c io n e s q u e  es.



ÄT
■sacaren lim p ió las resultas con lo d a la  segitridad 
posible ; pues de lo  contrario no serán útiles al 
p ú b lico .

6 . Cada Com isión debefá  tener { com o se dixo
'cn el t i t u lo  primero , articulo diez y  nueve ) ua 
lib ro  particular , ,en-que apuntará con exactitud ei 
diario de sus operaciones, la resulta de sus tentati
vas y .la  cuenta del empleo de caudales., copiando 
igualm ente .en él todas las observaciones que fuese 
h a c ie n d o , y.todasAas noticias y  papeles u tilesá  su 
ob jeto  que iuese juntando 5 pero no podrá pasar 
•estas ultimas .copias al libro hasta que los origina
les hayan sido exám inadosy .aprobados en las tres 
•Provincias por m edio de las copias íntegras de sús 
reciprocas juntas semanarias, que c o n a rr e g la á  lo  
que se dixo en el t i t .  i . art, 18 . deberán com uni
carse mensualmente. En/este mismo libro han de 
constar todos Jos. A cuerdos que sobre la tal C o m i- 
sion hiciesen .el C uerpo de la Sociedad , y  el de su 
P rovincia , , com o,tam bién los nombres detodo&Ios 
individuos com isionados para >el mismo ramo ~ea 
todas .tres .provincias.

y , -Eu todos losrmeses desde No^^embre hasta 
JunioJnclii^ive estará cada Com ision obligada á 
prestar materia i  Aína junta semanaria., ya co n  .al
gún pro/ecto ó  memoria ,que hubiese dispuesto, 
ya  con extractos ó  traducciones que haya trabaja-, 
d o , ya  to n  obseryacioues practicas que fuese



cieiido , ya en fin con noticias ó  papeles que hu
biese juntado^: y  quando la faltase algún asunto 
particular de éstos, cuidará de llevar un escrito ó 
libro  concerniente á sus objetos , con  cuya lectura 
puede llenarse el tiempo señalado. Los papeles ori-' 
ginales que cada Com ision presentase, en, su junta 
correspondiente , permanecerán en poder, del Se
cretario P r o v in c ia lh a s ta  que , según lo prevenido 
en el articulo precedente, se hayan reconocido por 
las.tres Provincias ; y  entonces se la deholverán con 
la censura y  acuerdos dados en su ra zó n , para que 
pasando á su libro particular todo lo que no cons
tase ya en é lr e s e r v e  dichos originales en legajo se
parado hasta el tiem po que se prevendrá.en el ar-* 
ticu lo  siguiente,

8. Cada Com ision ha de entregar ó remitir á 
poder del V ig ilad o r de la Provincia , quando éste 
le avise , su libro particular con un extracto sepa- 
Tado de todas las tentativas contenidas en dicho li
bro , (tengan ó  no éxito favorable ) que no cons
ten en el legajo de papeles origin ales: y  ha de en
viar también este mismo legajo con su. inventario, 
porque todo se,ha de reveer en cada provincia an
tes de las Juntas generales.. E l Y ig ila d o r se queda
rá con los legajos de papeles, y los extractos de 
los libros particulares, para llevarlos á las juntas y  
entregarlos al A rch ivero  ; pero com o seria muy 
embarazoso para dichas Juntas generales el trans-^



p o r  te y  reconocim iento de todos los libros -de 
íC om isiones, solo se .llevarán á ellas lo s  ide la  p ro 
vincia en que se celebrasen ; de manera qvte lo s  de 
cada p r o v in c ia  yendrán.á reconocerse de trcsícn tres 
años. .El .descargo de cada-Com ision y  la íieaulta 
de sus tentativas constará.todos :los años á la  So
ciedad por ’los libros de losxespectivos Recaudado
res y  por >los extractos m encionados arriba , los 
quales se llevarán á las Juntas generales.

9 . Cada Com ision irá juntando poco a poco 
»todos aquellos instrumentos , m uestras, diseños, 
modélos y  máquinas que puedan.contcibuir.al ade
lantam iento de sus o b jeto s, cuidando de que sean 
de la m ayor simplicidad-, y.desecliando toda espe
ciosa invención , que por ventajosa que parezca 
exceda por lo  com plicado y  costoso de 'élla á 4a 
inteligencia y  facultades de los que deban manejar
la. D e l mismo modo formará también una co lec
ció n  de libcois nacionales y  estrangeros, asi para dár 
á sus individuos ocupacion provechosa y facil^eti 

4 pa gytfaatos y  traducciQnes qué se le s  iencgrguen» 
com o pará que sirvan á la lectura.en .las ju.Otas se
manarias á falta de otros asuntos..

10 . Todos los individuos de las quatro C o m i- 
•sienes ded ada provincia procurarán comunicarse 
las noticias y  luces que adquiriesen fuera dé lo per
teneciente a las  respectivas-Com isiones á que

adheridos«



I I .  Cada Com ision deberá trabajar en- forniar: 
los quadernps ó libros elementales que,le encargase 
la Junta^ de institución, para lüsv Aliininos-.

i z .  Las quatro Com isiones promoverán á co¡n- 
petepci^ al adelantanii$nto^ de sus, l espectivos ob
je to s ,  ya .consultando,y solicitando el dictamen y. 
luces de los sugetos prácticos é., int^igcntcs por 
cartas particulares, é interrogatorios ya, estimu
lando y  dispertando la^emuhcion da los profesores 
-cott’ algiínas recompensas , ya av-erigiTandO v y reco
giendo los descubrimiento.s nuevos que se. hagan 
en E$paña ó  c a lo s  Países estrangeros ,. y  sean aná
logos al p a i s y a  sobre, todo procurando difundir 
con el exe-mplo el amor á la. observación ,. la£ ia -  

. ve^tigaciones y  toda especie de. trabajo, q u e , pue* 
da redundar en bien-y servicio de.la. patria,

T I T U L O  IIL
T)e la Contisim de Agricultura y  Econa :̂ 

mía 'Rustica.

1 . F  / A  Com ision de A gricu ltu ra  y-Econo»- 
mía Rustica abrazará todas las diferentes labores 
del campo , com o son preparar el terreno segua 
los íitigs á q u í §s destina  ̂ abonarle y, benefieiarle^ 

t ' arar.
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arar y, cabar ,, sembrar ,  cnlti\^ar  ̂ c e g e r  ^-trillar, 
plantar & c . todos los frutos que. produce h  tierra, 
.como son trigo V maiz y  otros-granos., linos.,, hier
bas y píistos para ganados viñas manzanales y  
otros arbfifo  frutales ó  .de bosque : tocias las venta
jas qv)c-se puedan sacar de estas producciojies, abo
nos para beneficiar las tierras ,. e l vino , .la  sidra, 
el aguardiente, y  o t r o s .l ic o r e s T a  le ñ a , carbón.y 
matej-iaies paxa chimeneas ,. co c in as , ferrerías , .fa -  
b ricasde ed ific io s, construcción de baxeles & c .  ̂
todo lo perteneciente, a la Econom ía. Rustica , c o 
m o la cria de B ueyes ,. Caballos C a rn ero s, A b e 
jas y  toda,.suerte, de. animales dom ésticos,. y  los 
provechos: que puedan, dar éstos en alim entos, c o 
m o  varias carnes saladas,  lech e, quesos ,-mantecai^ 
m ie lS c c ., y  en especies com erciables, com o cue
r o s , la n a , seda & c . :.en  una palabra todo lo q u e  
puedatener conexion directa é indirectamente co a  
la  A gricu ltura y  la Econom ía Rustica.

2 . E l  primer cuidado de esta Corñision será 
averiguar el m odo de cu ltivarlas tierras de todo,el 
distrito de su .Provincia, , ,con  una noticia exácta 
de las diversas calidades de e llas , estiercoles y  abo
nos que usan : de los instrumentos é- industrias de 
que se valen : de la especie de frutos que se cogen; 
examinar si todos siguen un mismo m étodo en es.- 
to  ; y  quando no , indagar las razones en queL se 
funda ia  vaiieda^d: Imponerse en io s  fiutos y  pro^

R  duc-



ducciones de necesidad hus inmediata para su dís:- 
trito  , que ál niismo tiem po sean mas análogas á 
la variedad de sus tierras : estudiar el caracter de 
los Naturales , co m o sus costum bresy practicas; 
y  finalmente investigar con .la m ayor escrupulosi
dad todo lo  que pueda co n trib u ir al fom ento ó  
.atraso .de la A gricultura y  .Econom ía Rustica,, sea 
de parte del su elo ., sea de los usos particülates, 
•preocupaciones ó  vicios de sus habitantes.

3 . Según las averiguaciones-hechas, dispondrá 
esta Com ision el plan , -que com o queda prevenido 
en el articulo tercero del titu lo segund o, tendrá 
que presentar á la Junta general., y  en él merecerán 
particular.consideración los medios .de fom entar 
los pastos .para el .ganado , .los de aumentar y  me
jorar'las castas de éste , los de hacer.abundar.el es
tiércol , las m argas, .la cal y  otros .abonos artificia
les , los de m ultiplicar las cosechas de granos sin 
rozar nuevas tierras , los de facilitar las labores 
ahorrando trabajo y  jornales por medio de .algunos 
instrumentos ., y  los de adelantar.el cultivo y plan
tación de los m o n t e s t a n  necesarios para'la M ari
na , com o .indispensables para ,el consumo de las 
Perrerías y  .Fraguas del pais.

4 . Todas las semanas priineras decada mes des
de Noviembre basta Jun io  inclusive dará ciienta 
esta Com ision al C u erp o de su Provincia de to d o  
lo  que fuese practicando , de las resultas q u e  ex*



p e r in ic n t a s e ó  de las noticias ó  papeles que hu
biese torm ado ó  recogido^

5. Luego que esta Cbmi'sioivse haya: asegurado 
del buen éxito de un cxpetim ento cuyas resultas 
puecbn ser de'conocida utilidad al p a is p r o c u r a r á  
expoíjcxleá la vista del publico , para que-palpe el 
desengaño y deponga la desconfianza con que se 
snira toda, novedad, ; y  d e  resultas, animará á los 
A giicu lto res y  Sugetos.curiosos á extender por el 
pais el nuevo descubrimiento ,, facilitándoles todo 
genero de auxilios , y  dándoles instrucciones escri- 
tas-con lá claridad y  sencrlléz que p íd e la  compre-» 
feension de la. gente labradora.-

T I T U L O  IV.
J)e la Comision: de: Ciencias y Artes^utiles^

I  .- T  C om ision  de Ciencias y  A rtes U tiles 
Gomprehenderá aquellas' ciencias y  artes- que se 
dirigen mas inmediatamente, al bien y  utilidad, 
y son mas análogas á las circunstancias particulares 
d el p a is , sin déxar de atender por eso á otras , cu
y o  fom ento sea capaz de producir quatquieia es
pecie de beneficio público.

. C ó m a la  principal producción natural co -
meí:-



m erciabk conocida en el pffls es el hierro , el pfbi 
mer objeto de esta Com ision deberá ser adelantar 
todo lo perteneciente á la labranza de este metal, 
asi en la econom ia de las diferentes operaciones, 
materias y máquinas que se emplean en e l la ,  c o 
m o en la variedad , m ultiplicidad y  perfección de 
sus principale^ oficinas.

3 . E l primer cuidado de esta Com ision será lo 
grar una noticia exacta de-todas, las especies de ofi
cinas princlpaíes de hierro que hay en el pais , co 
mo son las'Ferrerías mayores ó  .ccarro las, . las me
nores,ó, tiraderas.,,-las de a c e ro , .las de sartenería 
& c .  , los .Martinetes .de gavilleria. , '.quadrlllo , v e i-  
golina , chapa , rejas 8 c c ., y  las oficinas de ánco- 
l a s , anclotes 8cc.

4 . A veriguado esto , se informará con indivi
dualidad de todo lo  correspondiente á cada .una de 
dichas - oficinas , em pezando por aquellas en que se 
sacan las prim.eras fundiciones del h ie rro , que son 
las Ferrerías mayores y  menores ordinarias del pais« 
Para hacer estas investigaciones con m étodo y  sin 
confusion , las dividirá en dos clases, colocando 
en la primera todo lo  tocante .á la descripción de 
estas oficinas y sus diferentes partes, y  en la segun
da lo respectivo á las diversas operaciones que se 
hacen en ellas.

5. P o r lo  que toca á la descripción se deberán 
inquirirlas idlmensiones exactas d  ̂ ia fabrica , con

ia-



inclusión de las anteparas ó  deposito de agna , el 
salto ó altura de ellas 8cc. , la colocacioh y propor
ciones de las ruedas del uso m ayor y  de la barquille
r a l a s  medidas , figuras y  construcción del fogal 
ó  fragua : la situación é inclinación xie la tobera , y  
la? dimensiones de la boca de ésta que mira hácia_ 
«l fuego.: la especie d,e barquin ó  fuelle , con  ex
presión de sus m edidas, materia de que se com po
ne y el medio con que se le.infunde el jnovim ien- 
to  : los instruiiaen.tós y  herramientas de que se ha
ce uso : y en una palabra todo aquello que tiene 
relación .con la máquina de las ferrerias mayores y  
inenores, -lá proporcion de sus partes y  m odo con 
que juegan.

6 . E n  lo  perteneciente á  las operaciones se im
pondrá en los diversos modos de calcinar ó  arro- 
goar y  preparar la vena , con razón individual de 
los diversos ramos de gasto que se ocasionan de ellos: 
en el consumo de carbón y  v^na por cada quintal 
de fierro.: en el numero de fundiciones ó  agoas de 
cada veinte y  quatro horas , con expresión del 
peso de cada una de e lla s , y el numero y  medidas 
de las barras ó piezas .de que se com pone cada quin
tal : en la especie de vena y  carbón de que se hace 
uso : y en quantas observaciones particulares se 
puedan lograr de los dueños de férrcrias, llamados 
F erro n es, en punto a la economía de la labranza 
dcl hierro^



y . Adquiridas estas noticias durante algunos 
arios , se halhirá la Com ision de Ciencias y A rtes 
utiles en estado de hacer por medio, de là coninon- 
ta c io iid e  ellas vent^ijosas observaciones notando 
que tal ferreria, c o n stru id a .d isp u e sta  y manejada, 
de tal m odo.particular labra, mas. iìerro de.esta ó  la 
etra calidad, con. menos consumo, de-materiales , y  
menos averías y gasto, de. barquines S¿c. :. que tal 
terrería que se d.ifc,re.ncia de;las:0t:ras en. esto y  aque
llo  gasta mas materiales y-padece mas avenas , pe
ro saca mejor metal : y  finalmente, que tal ferreria 
que varía dé las otras dos especies experimenta ma.s 
gasto de materlales y  averias, labrando, sin embar
g o  menos y  p eor hierrov,
. 8,. Estas mismas diligencias practicará en las 
demás oficinas mencionadas en eL articulo tercero; 
y  con el conocim ien to práctico que adquirirá con 
e lla s , se podrán facilmente establecer reglas fixas, 
sacadas de hechos y  observaciones constantes, que 
servirán áesta. Comision^de régimen para; las ten
tativas y  experimentos q u e  tenga por convenientes 
para; su confirm ación..

9 .. A l  paso que se van hacienda estas - averigua
ciones en el pais, se infarm ará tambien esta C o m i
sión de lo que sucede en iguales oficinas dé lo s  países 
^ tr a n g e r o s c o n s u lta n d o  los A utores mas célebres 
que hablen d e la  fundición de. metales , d e lm o d o  
de rectificar-las fra g u a s, preparar la vena<y prô n

p or-



porcionar su mezcla con cl carbon y otrns mate
rias , para iniundir mejores calidades al hierro y  al 
acero , y  sacar estos metales con mas econom ía: 
reconociéndolas descripciones que se hayan p u bli
cado de estas oficinas : solicitando relaciones é in5- 
triicciones particulares sobre todo lo  perteneciente 
á su construcción y economía , con planes , dise
ños , y  aun á poder ser modélos : y sobre todo 
enviando algún sugeto práctico é inteligente del 
pais álos parages que ofrezcan mas objetos de esta 
clase á la observación. La adquisición de estas ul
timas noticias y  su confrontacion con las que ya 
se tengan del pais , presentarán á la Com ision de 
Ciencias y A rtes utiles cam po am eno para sus in
vestigaciones., y  la darán abundante materia para' 
hacer tentativas u tiles, rectiiicar y  adelantar por 
m edio de ellas toda especie de oficinas principales 
de hierro y  acero que se conocen en las tres Pro-« 
vincias Bascongadas.

I D . -  P o r los mismos medios indagará también 
esta Com ision todo.lo  conducente al establecimien
to  de otras oficinas de hierro y  acero de que care
ce el país: tales son las fanderias ó  ferrerías parti- 
d eras, las de hierro colado , las de convertir el 
hierro forjado en acero ., las de toda suerte de cha
pa y hoja de lata, y todo genero .de martinetes é in
venciones en que se -pueda emplear el hierro del 
p a is , sin rque salga en bruto .áreynos extraños : des^
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pues de lo  qual soílckará: que la: Sociedadlprom ite- 
va estos establecimientos con la publicación de. las 
noticias y  Ivices adquiridas , y del éxito de las- ten
tativas-y experiencias hechas en su razón , con la 
£ormacio.n de plañes en que.se l'iíigan patentes la.fe- 
licldad. y ventajas de su-erección , con el exem pla 
de entrar en esta especie de.enipresas. sus-individuca. 
particulaies., seg.un se,lo. permitan sus. facultades^ 
y  con- todos los auxilios y  recomendaciones.' que 
puedan contribuir á.vencer los estorvos que.se o p o 
nen- regularmente á. los nuevos in ven to s, y  á facili
tar y  asegurar el despacho y  salida d e 'lo s  efectos, 
que se trabajasen,.

i  iv  L a  C om ision dé- Ciencias y  A rtes útiles 
¿:ontribuirá quanto pueda á rectificar los M artine-

- tes de cobre,del p a is , y  á establecer otras o fic in a  
principales de este m eta l, que no, s e . conocen- eu 
¿ 1. Igualmente deberá hacer continuas iovestigacio- 
nes para el hallazgo de minas., no solo de este me^ 
tal y. del h ie rro , sino de p lom o,, estaño & c . , y  
yingubrm ente de carbón m ineral., cuyo uso aplica
do en las ferrerías del pais á. aquellas operaciones 
en que la experiencia enseñase, no perjudica á las 
buenas calidades del hierro , sería, un ram o consi^ 
derable de econom ía , vista Ja escasez q iíese  expe-? 
íim enta del carbón vegetal.

12 . C óm o para el perfecto desempeño de estat 
ei>kí; dicho hastia aqui son. tan condu;n

cen-



cenfes las Matliematicas y  la í'isíea , singularmen
te en los tratados de A rquitectura HidraiiUca , Ma- 
quinari-a , M et.iluigía , Ghim ica y  M ineialcgía, 
fcc c i í T - p i e a . e n  eila sugetos que tengan algunas no
ticias estos asuníos por incUnacton por interés 
p a itiü u l.u ó p o r profesion. P o r esta causa se prociiM 
lará que uno de los Socios de N um ero que corran 
con este cuidado en cada Nación sea dueño propieta- 
EÍo de Ferrería ; y  quando-el-segundo no lo fuese“, 
habrá de.haber dado pruebas de su aplicación á algu
na materia maíliematica ó física útil á este objeto. 
Las i«ismas circunstancias se exigirán de los Super- 
nunieiarios; y  para com pletaren quauto se pueda 
esta Cc)m ision, se procurarán agregará ella aque- 

'llo s  M édicos y demás profesores-que se distingaii 
en el. pais por su inteligencia en la Chrmica y  la 
Historia-, N a tu ra l: los Arquitectos" que mas se ha^ 
van dedicado á-Ia. A rquitectura Hidráulica y 1a 
M aquinaria : los Ferrones prácticos y  observado- 
íes que hubiesen adtjuirido conocim iento en la elec
ción de minas , en la disposición de la fragua y en 
toda 1a mecánica y . economía de la Ferrería : y. to 
da clase de Sabios naclonales'y estrangeros"mas fa
mosos en estos articulos..

. ^3 *  /^^*^qneesta Com ision ha de poner su prin* 
cipal cuidado en los objetos de que hablan los ar
tículos precedentes , ha de extenderse también ii 
tíüoá irtiiios que puedan producir aigun beneficio^

£



público. D eberá  cu ltivarla  A rquitectura C i v i l ,  la  
M edecina práctica , la C irugía y  la Nautica , agre
gándose para esto los profesores mas acreditados 
del p ais, estimulándolos al trabajo, á la observación 
y  á comunicar sus resultas, y  fomentando singu
larmente las Escudas de N autica establecidas en 
Y izca y a  y  G u ipuzcoa.

,14.. C om o el objeto de esta Com ision es uno 
de los mas importantes para la educación de los 
A lum nos , pondrá particular esmero en la forma
ción ,de .quadernos elementales, de .los tratados de 
Mathematicas y  .Fisica análogos á Ja carrera á qije 
se aplicasen -lós A lum nos actuales.

1 5 .  D e  resulta dé las tentativas, .averiguacio
nes y  noticias que hubiese juntado entre ,año , fo r
mará el plan para presentarlo á la Junta general, 
y  en él procurará dar el primer lugar À  los .objetos 
ae utilidad mas ,-inmediata al pais,

TI TULO V.
D e laComision de industria y  Comercio.

I . ] ^ A  Com ision de Industria y C om ercio 
abrazará todos aquellos ra m o s  capaces de reme iiar 
la natural escasez de las .tres Provincias Bascowga--

das^



das : p o r lo  qual puede reputarse com o una de las 
íT)2s esenciales é importantes de las quatro C o m i
siones de la Sociedad. E n consecuencin de este ob 
jeto genersl , p.iia su buen logro , debejá fomentar 
quanto íuerc mas anáiogo á la constitución, del 
p a is , yn por la proporcion de los objetos prim or- 
dia!cs ó  materias primeras que se hallasen para ello, 
ya por el uso y  consumo que se hiciese de sus efec
tos , ya por el genero de ocupaciones que prestasea 
sus labores y  m anipulaciones^ ya tinaímentc por la 
m ayor f;icilidad y-probabilídad en su plantiHcacion, 
pernianeiicia y  felices consecuencias h acíalos inte
reses de ía patria y sus individuos.

2 . L a  primera diligencia de esta Com ision será 
inform arse de todos los ramos de Industria exis
tentes en el pais , asi de fabricas y. manufacturas, 
com o de. toda suerte de exercicios y  ocupaciones 
que. presten aïgun objeto al com ercio y  áía ganan
cia , C011 noticia individual de su mejora ó  deca
dencia , y  de los métodos particulares que se obser
van en ellos. C on  este m otivo averiguará también 
los: que habiendo florecido en tiempos antiguos, 
se han desvanecido y extinguido en detrimento 
del p a is , indagando las. causas qUc ocasionaron su 
ru in a; y  deresultas de estas diligencias, se aplica
ra esta. C om ision á rem over los estorvos que hu
biesen m otivado qualquier desmejora ó descaeci- 
îïii&iito de. los expresados ram os, y  la in tro d u cá  orv
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3 *5 .
de otros qne se ignorasen y  .pudiesen ser irtíles ; te^
niendo presente lo que para .esto se practica en 
otras p .irtes, y fuese adaptable á la,constitución de 
las Provincias-Bascongadas.

3 . Supuestas las reglas generales en los dos ar
tículos precedentes, las primeras investigaciones y  
tentativas de In Com ision de Industria y  C om ercio  
recaerán sobre aquellas ocupaciones , manufactu- 
aas & c . , cuyos objetos primordiales y  materias 
prij;n2ras presta el pais mismo : tales son con parti
cularidad la pesca., el lie rro , el acero , el cobre y  
otros minerales y materias subtemineas.

4 . L a pesca ofrece un objeto grande á.la Indus
tria , no solo eii quanto facilita la abundancia de 
escogidos M arineros y  su empleo , sino tai'rtbien en 
los diversos ramos de lu cro  que proporciona , ya 
por el grande,consum o de pescado salado y esca- 
vcchado que se hace en .el reyno , ya por la mu
cha esperma , grasa y otras materias que.se gastan en 
la economía domestica-y varias artes. Por tanto la 
Com ision promoverá co n ia  m ayor eíicacla en los 
.lugares maiitimos todo gciiero de pesca,, y  singu- 
liVimei'.te la de la Sardina , la Ballena en ia co- t̂a 
de Cantabria , la M erluza para c e c ia l, el Salm ón, 
el A tún y  demás peces propios para salados y  es- 
cavcchcs ; daiido instriiccioneíJ para.eito sobre no
ticias adquiridas de pniscs estrangeros, y  alentan
do y ayudando , asiá  las C o fra d ia sy  Grem ios ^a.

jVlíi-'



M arean tes, coino a otra qualquiera Com pañía , y  
aun á-los particulares, para adelantar ó entablar 
este iitilisim o ramo de C om ercio .

5 . E l hierro , acero y  cobre del Pais Basconga- 
d o  abastecen á muchas fabricas y manufacturas de los 
estrangeros, que introduciendo sus diversos efectos 
inanutacturados en el pais , se llevan con crecidos 
intereses el dinero mismo que dexaron en su pri
mera com pra. P o r consecuencia uno de los asun
tos que mas deben llamar la atención de la C o m i
sion de Industria será establecer en las tres P ro v in 
cias todas las posibles manufacturas que dimanan de 
estas materias primeras ; y á este fin procurará recti
ficar y  mejorar las oficinas de herrage  ̂ clavetería, 
cerragería , cuchillería y  todas las demás de ferre
tería y  quinquillería , que aui->que entabladas ya, 
admiten todavía mucha perfección y economía ; y  
trabajará en introducir fabricas de todo genero de 
herramientas , instriimentos y  máquinas para las 
artes y o f i c i o s y  de toda suerte de piezas y  obras, 
asi ordinarias, com o finas, que procedan del hier
ro  , el acero , el cobre 8cc.. ; de manera que quan- 
tas utilidades propovcionan á la industria estas ma- 
í  jvias p rim eras, todas se refundan en quanto sea 
.po.'iible en beneficio del pais.

6 . Esta misma Com ision estimulará á los natu
rales úc las tres Provinci^isá exercitar por sí mis- 
ñí05 todos afeadlos íam os de industria que dentro

del



3el territorio de etlas'praict’ícan lo s  estrangéros só* 
b fe  nuestras materias prim eras, y todas aquellas, 
que sirven á b s a r t e s y  oficios de. mucho u so;, ta
les son las fabricas oe calderas y otras vaslps de. 

-cobre:, las de la teja y  ladrillo , y  las de. lintcínasv. 
platos y  demás piezas usuales de hoja de lata y  es
taño y  o tra s , de cuyos fabricantes y  revendedores 
-está sienipre inundado el Pais , sacando de él to
dos los años mucho dineio..

7 . Las piedras de. m olino las de amolar y. los 
Tnármoles , de. que hay abundancia de. preciosas 
‘canteras én el Pais Bascongadb , pudieran tambieíi 
"proporcionar á éste, las mismas ventajas que oca
sionan á las otras Naciones que poseen este mismo 

'tesoro : por lo  qual la Com ision de Industria de
berá, fom entar igualmente, este, ramo por todos los 
ínedios posibles. .

8  ̂ Despues del fom ento de todo lo que.dependá 
de las materias primeras dichas, esta Com ision se dê - 
dicará á establecer fabricas, de aquellos generös de ne- 
■césidad mas inm ediatay mayor con su m oen el pais> 
■Consiguientemente, fomentara, la hilanza., enseñan
do el uso de las ruedas de diferentes invenciones 
íque facilitan esta, opéracion : animará é introdii^ 
c k á  las manufacturas de lienzo , manteles , márra
ga ,  bayetas, cordellates & c , ,. com o las de calce** 
tas j m edias, gorros ,,ceñidores & c . de hilo y  la - 
ha j rectiíicán.do ios peynes y  telares conocidos en

ei



el país , substituyendo otros q ü | perfeccionen y  
abrevien el respectivo trabajo^ y plantificando Jos 
que faltasen para los nuevos estableci-mientos,

9 . Ultimamente la Co.mision de Industria pro
m overá todos los ramos capaces de atraher conve
niencias y  riquezas al pais , dando siempre la prefe
rencia á los mas asequibles, y  á los que por la facili
dad de sus operaciones presten-ocupacion á los an
cianos , los estropeados, las mugeres y los niños.

10 . N inguna Com ision necesitará de hacer mas 
tentativas que la de Industria C om ercio  : por lo 
qual ninguna tendrá m ayor cuidado que ésta en la 
form acion del plan que deberá presentar á la Junta 
general conform e al articulo tercero , titulo segun
do : en cuya inteligencia cuidará de disponerlo con 
particular clarid ad , m étodo y  colocacion de.espe- 
c ie s , según lo  prevenido en el titulo quinto.

1 1 .  Para prom over con ventaja sus asunto^ 
ia Com ision de Industria , á mas de los medios que. 
fie verán en el articulo catorce , titulo veinte , har 
blando de las Com isiones en común , deberá tam
bién usar de o tro s, com o el de prom over la form a- 
d o n  de ciertas pequeñas compahias'para el estable
cim iento .(;Íe manufacturas de poco c o sté , solici- 
t.uidohis algunas gracias que puedan contribuir á 
S’.'. piantiticadon , arreglándose en lo  demás á lo  
expresado en su lugar,

T IT U -



TITULO YI.
J ) e  l a  C o m is ió n  d e  H i s t o r i a  j. V o lit ic a . f  

B i m i a s  L e t r a s .

I.. J [ ^ A  Com ision de Historia , P olitica  y" 
Buenas Letras cuidará de prom over todo lo  co r-  
lespondiente á la ilustración de las tres Provincias 
Bascon^adas en estos puntos.,

2 . E l principal destino de esta Com ision ha d e  
ser imponerse sólidítmente, en los sucesos, leyes y  
ordenamientos de cada Provincia y en los usos y  
eostumbres particulares de los- p u e b l o s á  íin de. 
form ar colecciones que difundan, este importan tisi- 
nio ramo de instrucción. Siendo el conocimiento^ 
individual de puntos económ icos tan necesario pa
ra conservar y aumentar las ocupaciones de los p'ue  ̂
b lo s , y  no pudiéndose dai paso en ¿1 sin los auxi
lios dé la Arism etica Política , deberán los encar
gados de esta Com ision hacer un estudio particu-« 
la r d e  esta útilísim a.arte , buscando y  adaptando- 
jos métodos mas selectos de los Escritores que la. 
pusieron en uso , imponiéndose muy por menor eii 
los vecindarios particulares y  generales dé la P ro 
vincia : en la calidad y  cantidad de sus frutos ren-̂ , 
Us Y «tBüluiUíu^gs ; ea §us d¡ereei;ios y  c;irgas pú-
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blìcas : en sus consumos particulares y  generales ¿e  
cadci tiu to  y de cada.nianuiaCtura : y tin.'.lmcíitc cij 
todos aquellos übjctüs que puedan,scr\^r á la com - 
biiKu:ion de los ■ cálculos políticos , con relación 
í\ b  A gricultura , Ir.duit.ia y C om ercio 5 y de ie,r 
Eulta , procurará disponer esta Com ision un trata- 
<lo claro y  uiétodico sobre este importante asunto..

4 . A  mas de lo prevenido en los artículos prcr 
cedentes , la Com ision de H istoria , Bólitica y 
33uenas Letras ha de dedicarse, á la K isto iia  y G eo 
grafía Nacional y y  á la lengua y poesía Basconga- 
da , haciendo exquisitas averiguaciones para juntar 
docum entos y modélos e s c o g id o s y  reconociendo 
antigüedades.y autoridades autenticas, con el tin 
d e  tormar las colecciones mas completas que pue
da de estos dlv^ersos asuntos, procediendo con la 
critica  é imparcialidad que requiere la materia.

5. A si de las colecciones de Leyes y Ürdemui- 
zas de cada Provincia , y  usos y costumbres M u 
nicipales com o del tratado de Arism etica políti
ca , y de las coiecciancs de-H istoria , Geografía y 
L iteratu ra , Bascongada que formase , sacará e.̂ ta 
■Comision extractos y compendios proporcionados 
para la educación de los A lu m n o s, y á est,e.mismo 
fin ( á que deben atender las quatro Com isiones ) 
ha de ¡untar los mejores métodos y elementos para 
e l estudio délas lenguas , la historia y demás.rangos 
de insti'uccloii que dependen dé. la buena litcrdtiv 
sa en generaL. F  o .



6. Siendo utílisimo i  todos los hom bres, en 
quaiquiera situación que se hallen , saber leer con 
sentido , escribir correctam ente y  contar con ex
pedición , será uno de los principales objetos ea  
que se ocupen estas Com isiones fomentar y  mejo
rar quanto sea posible las Escuelas de primeras L e 
tras. Para esto procurarán se introduzca el uso de 
lib ro s, en que al mismo tiem po que los muchachos 
aprendan.á leer se les impriman maximas de verda
dera piedad , honor yh om bríá de;bien. Procurarán 
asimismose les,dén muestrasde caractéres hermosos, 
lim pios y,fáciles, y  que se les instriwa en los princi
pios de ía.Gram atica y  ,Ortografía Castellana , con 
form e á los;trAtadüs q u e  ha dispuesto la Real A c a 
demia Española , estimulando ia.aplicacion de los 
‘m uchachos, y el zelo >ie los Maestros con distri
buir algunos premios/cn cada Escuela para los pri
meros , y  en cada Provincia para los segundos.

TITULO VIL
D e los Socios delan tero , ms^circunstan  ̂

d a s, obligüciones y  método de elección.

I. X Socios de Num ero , que han de ser 
veinte y q uatro ,  correrán con el gobierno y  direc-

c io a



clon de la Sociedad 5 y  para ello han de estar re
partidos con igualdad en las tres Provincias , para 
evitar que en tiempo alguno^pueda veriticarse la 
menor preferencia.

•j.. S iéndolas ocupaciones de esta clase de S o 
cios incompatibles con la ausencia y  los embarazos 
que traen consigo los empleos permanentes , decla
ro  que no podrá elegirse para dicha clase sino á C a 
balleros residentes en el Pais y posehedorcs de un 
patrim onio ó  renta.competente á su esíera , cuya 
administración coincida.con los objetos de la S o 
ciedad i de modo que puedan desempeñar sin em
barazo á un mismo, tiempo las obligaciones de bue
nos administradores de. sus bienes y  de Socios de 
N um ero..

3 . Las circunstancias que.fuera d é lo  preveni
do en el articulo precedente deberán concurrir en 
los que. se nombrasen para.Socios de.Num ero , son 
estas prim era, que hayan cum plido los veinte y 
cin co anos de edad.:, segunda , que sean de buenas 
costum bres, maduro juicio y genio pacifico , na
da cabiloso ni. discolo : tercera-, que tengan un >:e- 
lo patiiotico conocido : q u aita ,. quesean Socios 
Supernumerarios. Ninguna de las circunstancias 
prevenidas, en esto? dos artículos podrá dispensarle 
por m otivo a lgu n o, aunque p o r fa lta .d e  concui- 
lentes en quienes se hallen sea preciso diferir la 
Provision de la plaza de Num ero vacante.



■4. A  demás de k s  circunstancias indispensables 
p'revenidas en los articulos precedentes, se ha de 
atender en la eleccioil de Socio« de N um ero á los 
empleos di¿tinguÍdos que los Supernumerarios pro
porcionados al ascenso hubiesen tenido en el Esta
do y  la República : á los méritos particulares que 
h-wbiesen adquirido en e llo s : á los . servicios seña
lados que me hdyan hecho á m ió  á la patria : y  á 
Ift circunstancia de haber sido A lum n o 5 la qual,

. siendo todo lo demás ig u a l, debeser prefetida. L os 
votantes harán la graduación de est.vs varias reco
mendaciones según su conciencia con toda liber
tad y -sin responsabilidad alguna., ñi para con los 
Supernumerarios no prom ovidos , ni para con e l 
Cuerpo de la Sociedad.

5 . Los Socios de Numero estarán obligados á 
ef\cargarse de dos en dos de las quatro Com isiones 
de la Sociedad en cada Provincia , consultando con 
d  gusto , conocim iento y  proporcion de cada uno 
para el mejor desempeño de los respectivos encar
gos 5 y  hecha esta distribución en Junta general, 
en la qual podrá variarse siempre que lo pidan las 
circunstancias 4 arreglarán entre s í , de acuerdo con 
los vSupcnuimerariosy demás individuos agregados 
á sus respectivas C om ision es, el m odo de poner en 
practica el plan que hayan preseatado en la Junta, 
gener.ii , con lo demás que se ha prevenido des
de el titulo segundo hasta el sexto , para uo e x p o 
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nerse á que por falta de método é InteÜgenchi süa 
su trabajo menos útil y  fructuoso de lo que de
biera ser.

6. Entre los dos Socios de Num ero de cad¿ 
Com ision se repartirá el cuidado del libro de ella y  
el de la correspondencia , sea por alternativa ó  co
mo mejor les pareciere. É l encargado del libro re
cogerá todos los papeles originales que el Y ig ila -  
dor le devuelva despues de haberse reconocido en 
la Com ision Provincial , cuidando de hacer co* 
piar en el libro los que estuviesen destinados á ello 
por acu erd o , las actas hechas en su razón , el dia
rio  de las operaciones, resulta de tentativas, gas
tos y  lo demás prevenido sobre estos asuntos en el 
titu lo segundo, articulo sexto. Conservará dichos 
originales en su poder hasta el tiempo de pasarlos al 
A rch iv o  general de la Sociedad. E l comisionado 
de la correspondencia seguirá todas las que fuesen 
necesarias para las averiguaciones y  demás diligen
cias que tuviese que hacer 1.a Com ision , á tm de 
conseguir el mas fácil y  acertado deseuipeño de 
susobietos ; y  entresacando la resulta de di-cha? cor
respondencias para presentarlas á la Jm ua semana
ria por extractos , reservará las cartas originales pa-^ 
ra dcpositarlasen el A rch ivo  particular de su P ro- 
viricia; á cu yo  tin las entregará al V igllador para 
t.nesde J u lio d e  cada ui\ -año, exceptuando aque
llas cuyo asunto ¿c hallase todavía pendiente. Qua-i^
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d o  en una C om ision hubiesfi vacante de S ocio  de 
N u m e ro , entrará á suplirle para lo  respectivo á 
este articulo el Supernumerario mas antiguo.

7 . L o s  Socios de N um ero deberán asistir á to
das las Juntas generales de la Sociedad ; y  quandó 
se hallasen imposibilitados á ello , deberán preve
n irlo  al Consiliario ó  Presidente de su Provincia, 
p a ia  que éste disponga, vaya á suplirle el Supernu- 
nierario mas antiguo.

8. L a contribución anua de los Socios de N u - : 
m ero será de doscientos diez reales de v e lló n , á me
nos de hallarse ausentes, por tiem po lim itado del 
pais ; en cu yo  caso pagarán solo ciento y  veinte.

9 . Siempre que un S ocio  de N um ero tuviese 
que ausentarse del pais por mas de un m es, dará 
parte al D irector de la Sociedad y  al Presidente de 
su Provincia , para que puedan com unicarle lo  que 
ocurriese en su ausencia, y  disponer quien le su
pla ; singularmente si enei mtermedio hubiese Jun
ta general.

10. D e  la elección de Socios de N um ero se 
tratará en el titulo correspondiente^

TITULO



T I T U L O  VIIL
D e ¡os Socios Veteranos.

1 . Los Socios de N um ero que hublesea 
asistido á quince Juntas generales anuas d e la  S o 
c ie d a d , pasarán siempre que lo  soliciten á la clase 
de V e te ra n o s, con csencion de asistencias á jun
tas , trabajo de comisiones y  toda contribución» 
menos la perteneciente á la C axa particular de 
gastos.

2 . L os Socios Veteranos de esta especie serán 
respetados por el C u erp o  d e la  Sociedad ; y  siem
pre que quieran concurrir á juntas tendrán e l vo to  
lo  mismo que antes, dexando de tenerle el Socio  
dcl N u m cio  que entró en su lugar.

3 . Q uando no concurran á juntas se les con-* 
sultará en toda especie de asuntos de importancia, 
y  se seguirá en quanto se pueda su consejo. En las 
elecciones de D irecto r y  Secretario podrán enviar 
por escrito su voto al Consiliario de su Provincia; 
y  este v o to  será de calidad , previniéndose qnc 
quando concurriesen dos de estos votos en una 
misma Provincia , el de calidad será el que hubiese 
dado el mas antiguo.

4 .  L os Socios de N um ero que fixasen su resU
den-



dencia fuera de las tres P ro v in cias, y  los. que v i
viendo en pais liiciesen constar á U Junta la im
posibilidad de cum plir las obligaciones de su clase, 
pasarán taipbien, á .la  clase de V eteran os, con las 
prerrogativas de ser consultados en asuntos del 
C u erp o  , quando éste lo juzgue necesario , y  de 
entrar con voto  en juntas á suplir á los de N um e
ro  ausentes , con preferencia á los Supernumera
rio s  ; pero deberán pagar ciento y  veinte reales de 
contribución anua.

T I T U L O  IX.
V e  los Supernumerarios , sus circunstan- 

cias , obligaciones y  su elección.

L__^ O S  Supernumerarios serán Caballeros,
residentes en el Pais , que hayan cum plido veinte 
años , manifiesten zelo y  aplicación al instituto da 
la Sociedad , y  estén adornados de buenas costum 
bres y prendas. D e  la regla general en punto á eda.d 
solo se exceptúan los A lum nos , á quienes vastará 
la  de diez y  ocho,

2 .  Los Supernumerarios tendrán obligación de 
agregarse á alguna de las quatro C om ision es, se
gún ia necesidad que hubiese en ellas de individuos^

y



y la Inclinación ó talento partic-ular de cadn uno. 
Los que al presente se híiílan agregados , aunque 
ausentéis, pernuincceráí) en ella hasta que se trasla
den a la  clase de Benem eritos , procurando siem- 
pro coturibuir en el modo posible al adelantamien
to  de los as/mtos de la Sociedad , enviando des
e e  sus destinos las observaciones que hicieren , y  
las noticias- ó efectos que se les pidieren ; bien 
que esto ha de ser sin dispendio de su parte.

3 . Estarán también obligados á regalar al tiem
po de su admisión un juego de libros para el depó^ 
sito de su Provincia , procurando sean concernien
tes al objeto de su Com ision , y  de los que no haya 
en el mismo depósito,

4 . D esde el dia que hayan sido admitidos no 
podrán vestirse sino de generös de las fabricas de 
Jispaña , mientras subsistan en la clase de Supernu
merarios ó de Num ero 5 pues esta obligación com - 
prebende á-ambas.

5. A unque no han de tener precisión de asistir 
á Juntas generales, serán convocados á ellas ; y el 
que acudiese, adquirirá un año mas de antigüedad.

6. L a contribución anua de los Supernumera- 
yios será de ciento y veinte reales de vellón.

7 . Siempre que un Supernumerario se estable
ciese fuera de las tres P ro v in c ia s, pasará á la clase 
de Benem erito.

8. E a  llegando un Supernum erario , que haya.
G  si-::



sido A lum no , á la edad de veinte y  cinco años, 
tomará el nombre de Supernum erario antiguo ; y  
com o tal seguirá en el asiento á los Socios de N u 
m ero , y  hará con preferencia á los demás de su 
clase todas las funciones anexas á la m ayor antigüe
dad de los Supernumerarios.

9 . Los Supernumerarios tendrán entrada com o 
contribuyentes en las Juntas económ icas, y  tam
bién en las privadas que no traten de elección de 
S ocio  de N um ero , siempre que sean llamados para 
suplir la ausencia de uno de éstos.

10 . P ara  despachar al nuevo nom brado su pa
tente , se aguardará á que haya hecho constar al 
D irecto r por medio de su C onsiliario el regalo de 
los libros y  laelecícion de com ision.

1 1 . D e  la elección de S ^ io s  Supernumerarios 
se tratará "en e l't itu lo  veinte y  cinco.

T I T U L O  X.
Délos Socios 'Benemeritos  ̂ sus.circunstan^ 

das 5 obligaciones y elección.

I .  obligaciones de los Socios Benem é
ritos serán d o s ; una corresponder puntualmente á

los



los avisos dcl Recaudador : y  otra fomentar el ins
tituto de la S o cied ad , según la situación en que ca
da lino se halle , y  propoicion que tenga.

’J.. Tendían entrada en las Juntas económ icas, 
asi generales com o provinciales.

3 . Si quisieren evitar la molestia de la subscrip
ción anua de cien reales podrán executarlo para 
siempre , dando por una vez la cantidad de cien 
d u ca d o s, sino fuesen M ilita re s, y  de cincuenta en 
caso de serlo.

4 . Deberán dar los cien reales de la subscrip
ción anua ó  ei capital mencionado el mismo dia 
que recivan sus patentes : y  si su admisión se ve
rificase en el intermedio d élas Juntas generales, y 
antes de la distribución de los avisos circulares de 
los Recaudadores para la nueva coleccion de fon
dos , pagarán de nuevo ( en caso de no haberse 
exim ido para siempre de dicha contribución dando 
los cien ducados) los referidos cien reales en v ir
tud de dicho aviso que se les pasará ; mediante ha
llarse ya entonces inclusos en el Catálogo que se 
h a d e  tener presente para esta distribución.
^ 5 .  La elección de Socios Benem éritos se hará 
a  pluralidad de votos de los de N um ero residentes 
en  las tres Provincias,

G z  TITU <



T I T U L O  XI.
V e  los Socios Honorarios y su destino.

1 . ~ ¡ ^ L  destino de los Socios Honorarios que
da expresado en los artículos sexto y  veinte del ti
tulo veinte y  cinco.; pero la Sociedad procurará 
escusar el repetirles los encargos, valiéndose de ellos 
solamente para asuntos de im portancia.

2. Todos los años se participará á los H onora
rios la resulta de las juntas de la misma manera que 
á .lo s  Socios contribuyentes.

T I T U L O  XIL
los 'SfQcios de M-érito y  su ekccioftM

T . ( ^ O m o  puede haber sugetos ze lo so s , qiííí 
sin ser verdaderamente indlvlduc-s de la Sociedad 
contribuyan á los adelantamientos de su instituto 
con sus buenos o fic io s , ó d.c otro qualquier nO " 
d o ,  la Junta privada general en deseiiipefio d é la  
obiigacion que tiene de nianifestar su gratitud á las 
personas dignas de ella j les despachará titu lo id e

.So-



Socios Je M érito  ; teniendo pi'Csente lo que ya se 
ha prevenido en el articulo diez del titulo primero, 

%. E l titu lo  de M érito será incom patible con 
el de N um ero , Veterano y Supernum erario ; pero 
podrá'unirse cou  lo demás siempre que concurrie
sen en el S o cio  de M érito las circunstancias preve^ 
jiidas paralas otras clases.

3 . D e  la elección de Socios de M érito se trata
rá en el articvilo sexto del titulo veinte y ginco.,

TITULO XIIL
T)e los Literatos y Profesores.

I . necesanos para el desempeñcí 
d é lo s  objetos dela Sociedad los conocim ientos dé 
los Sabios y Profesores de las ciencias y  las artes, 
la Sociedad procurará adquirirse los sugetos que 
unen estas circunstancias al deseo de emplearlas en 
beneficio público , dándoles según sus circur^stau-» 
cias la patente de Literatos ó la de Profesores.

2,. L a  de Literatos solo se podrá dar á sugetos 
conocidos en la república literaria por su sabiduría, 
que hayan hecho constar á la Sociedad por nlguna 
obra original impresa ó  manuscrita que la hayan 
jpresentadOv



3- L^ de Profesores, se despachará á sugetos 
que se dUtingan por su aplicación ó habilidad so
bresaliente en alguna de las profesiones que entran 
en el plañó de la S o cie d a d , ó  hagan algún descu
brim iento en bencíicio de las a rte s , dando prue
bas de ello á este C uerpo.

4 . Los títulos de Literatos y Profesores no se
rán incompatibles con ninguna de las clases de la 
Sociedad ; antes bien servirán de recomendación k 
qualquiera A lu m n o ó Supernum erario que preten
diese entrar en la clase de N um ero.

5. Los Literatos y  Profesores residentes en el 
pais deberán agregarse á alguna de las quatro C o 
misiones de su Provincia.

6 . Los Literatos y Profesores en el p a ísa g re g a 
dos á alguna de las quatro C om ision es, que se halla
sen en el lugar donde se celebra la Junta general, de
berán ser consultados por el D irecto r para la admi
sión de los Socios de estas clases, y se presentará 
6u parecer á la Junta privada que ha de hacer la 
elección»

T IT U L O



TI T U LO XÎV.
D e los Socios Estrangeros.

I .  ( ^ O m o  la Sociedad puede adquirir gran
des luces para sus adelantamientos por medio de la 
com unicación con los Sabios de fuera del reyno, 
despachará la Junta general privada títulos de S o 
cios Estrangeros á los que habiéndola dado prue
bas de sus conocim ientos superiores en ciencias ó  
a rte s , manifiesten deseos de incorporarse en ella,

T I T U L O  XV.
T>e los Alumnos y método de su admisión.

I. circunstancias que deben concur
rir en los que han de ser admitidos por Alum nos 
se ha hablado ya en el titulo primero , articulo tre
ce ; del método de su adm isión, régimen y o b li
gaciones se tratará en los títulos veinte y cinco , y 
treinta y  uno.

T IT U L O



T I T U L O  VI.
D el Director , sus ocupaciones y elección.

D irector de la Sociedíid ha de ser 
precisamente S ocio  de Num ero , y com o G eíe del 
C u erpo prer-idirá las Juntas generales , las econó- 
ir.icas , las privadas y  todos "los actos públicos de 
b  Socied.id en c o m ú n , com o taip.bien las Juntas 
semanarias y  deniás particulares de la Provincia en 
que íuese Socio  de Num ero : cuidando que en to
das estas concurrencias se proceda con el buen m o
do , circunspección y  formalidad correspondiente; 
sin dar lugar á contenciones y disputas que desdi
gan de ia buena armonía que ha de reynar entre 
los S o c io s , y  del decoro que mutuamente deben 
guardarse.

2,. Velará con escrupulosidad sobre la puntual 
obL:ervancia de los Estatutos y  de los A cu erdos que 
hiciese la Sociedad en sus Juntas generales ; pero 
aunque este cuidado deberá ser siempre general en 
el D iie c to r , le,aplicará con particularidad á la  P ro 
vincia donde preside.

3 . Cuidará igualmente de que ni en ¡untas, ni 
fuera de ellas se susciten conversaciones, y  m ucho 
menos disputas sobre controversias de reiigionj

pues



pues la Sociedad mirará estos asuntos com o nn sagra  ̂
do cu que nO debe introducirse , contentándose con  
sa b e r, venerar y  seguir lo que manda la Iglesia.

4 . Firmará las representaciones y  recursos que 
acordase hacer la Sociedad f y  dándoles la direc
ción co rresp on d ien tep rom overá  su despacho , en
tablando las diligencias mas conducentes á este fin_j, 
com o no sean de aquellas dependencias que la S o 
ciedad hubiese encargado expresamente.

5. Q uando en el intermedio de las Juntns ge
nerales ocurra alguna duda que decidir , ó nove
dad que, com unicar al Cvierpo de la Sociedad , la 
participará el D irector sin pérdida de tiem po á los 
Consiliarios de las otras dos Provincias , y á los in-* 
dividuQs de la suya, propia , encargando á los pri
meros le informen quanto antes del dictamen da 
sus respectivos individuos : y  si el asunto m erecie
se que la Sociedad tenga sobre él Junta extraordi
naria , la convocaia de acuerdo con dichos- C on si
liarios , señalando h o ra , dia y  lugar según haya 
quedado convenido con ellos,.

6. E l D irecto r tendrá-un lib re e n  que copia- 
xa las cartas escritas en dsunto de S ocied ad , los 
avisos comunicados á los Socios' empleados y  la, 
lista de los Socios B en em eritos, con expresión del 
Recaudador i  cuya Caxa se les aplica ; á tin de que 
siendo él quien tiene que, hacer esta aplicación , pue- 
ÚA practicarla se¿^un lo  prevenido,

H  7^



7 . Conservará él D irecto r en su poder ordena
damente ,c o n  separación de asuntos^ las cartas y de
más papeles originales que reciviese en el interme
dio de las Juntas generales, para presentarlo .todo 
en la próxim a Junta gen era l, con Un indice indi- 
viduaLde los papeles contenidos en el legajo : en 
cu yo  indice deberá ir anotando lo  que pertenezca 
á asuntos pendientes ; y  separando éstos para que
darse con ellos hasta su conclusión., entregará los 
demás al A cch ivero . .

8. L u eg o  que por parte de algún;pcetendiente 
se insinúen al D irecto r deseos de entrar por S ocio  
B enem ento , procurará informarse de sus circuns
tancias ; y  en vísta de ellas hará la propuesta á los 
Consiliarios ó  Presidentes de las otras dos P ro v in 
cias por medio de una carta de oficio.

9 . E n  veñficandose la m ayoría de votos en fa
v o r  de la propuesta , el D irecto r , teniendo-presen
te  la lista de los B en em eritos, aplicará el nuevo 
nom brado al Recaudador que le parezca mas co n 
form e á lo que está prevenido.en este punto ; ( bien 
que quando ,el nombrado reside en el pais será mas 
cóm odo, adjudicarlo al Recaudador de su provin
cia ) y de resultas pasará un aviso á dicho Recauda
d o r , otro al Secretario d é la  Sociedad , y  otro al 
nuevo nombrado. Las fórmulas para los, avisos y  
cartas de oficio establecidas por ía Sociedad paia 
Jos Socios em pleados, constarán en el libro copia

dor



dor del D irecto r y  la qiie. se escriba, al nuevo nom
brado dirá asi..

S K n O R  M IO  : com o. D ire c to r  de. la 
Sociedad B-iscongada de. los- A m igos del 

País t<íngo la particular com placencia de. remitir 
, ,  á Y .  de su orden ia,patente adjunta de S o cio  B e -
5, neinerito ; previniéndole se. ha, pasado aviso, al 
„  Recaudador de N . para que se , entienda con V..- 
„  a_l tiem po señalado para.la recaudación de.la,can- 
, ,  tidad anual con que generosamente, contribuyen 
, ,  los A m igos de: esta, clase. C on  este, m otivo me 
„  ofrezco á la disposición de y .  , cuya vida, guar- 

de D io s  muchos años» -
10 . Suplirá ausencias , enfermedades y  otros 

accidentes que im posibiliten al D irecto r el exerci- 
c io  de. sus funciones el Consiliario mas antiguo 
en la , clase : en. falta de Consiliarios el V ig ilad o r 
en quien concurra la misma, circunstancia,; en fal
ta de V igiladores el Recaudador : y  en falta de és
tos el Socio  de N um ero que, tuviese: m ayor anti- 
giiedad.

1 1 .  Quando llegase el caso d e  fallecer el D i 
r e c to r ,  el Socio  mas antiguo que residiese en el 
mismo lugar , ó  en su defecto aquel á quien tocase 
presidir su P ro vin cia  , recogerá inmediatamente el 
lib ro  copiador el . legajo de papeles originales y  
qualesquiera. otros efectos deJa Sociedad : y dará 
luego parte al Secretario de. ella , para que dispon-

H  z  ga



ga se entregiien ál sugeto qu€ según él arficiilo pre
cedente deba servir de D irecto r interino , y  dé el 
aviso correspondiente á los Presidentes de las otras 
^Provincias; á fin de que le reconozcan por tal 
hasta la próxima Junta gen eral, en que se h ad e 

.hacer la-nueva elección.
12 . E l empleo de D irector será perpetuo , y  su 

elección se hará por pluralidad de votos en Junta 
privada general d é la  manera que se prevendrá en el 
titu lo  veinte y  cinco , articulo veinte y dos.

1 3 .  Las ocupaciones y  obligaciones del D ire c 
to r , respecto á su Provincia particular , serán las 
mismas que las de los C on siliario s, y  se expresarán 
e n  ^l titulo siguente..

1 4 .  Verificada la  elección de D irecto r , si se 
“hallase presente el electo , 4 e leerá el Secretario es
te t itu lo ,  el que habla de los Consiliarios y  la fó r- 
•mula de declaración establecida; y  despues que ha
ya contextado á esta lectiira , se le dará posesion de 
-su asiento. S i el nuevo electo no hubiese concurri
d o s  las Juntas generales de aquel año , el Secreta- 
f i o  le escribirá en-nom bre de la S o cie d a d , expre- 
>sando en su carta e l'ten o r d é la  dicha fórmula : y 
-luego que se reciva respuesta suya , se dará parte 
■al Y ice -D ire cto r  , para que disponga -los avisos 
correspondientes á las tres Provincias. E l  electo 
■asistente podrá escusarse á admitir el empleo : ,y 
.-sieado justos los m otivos qvie alegase , podrá la

J u a -,



Junta proceder á nueva elección ; pero sino hubie
se acudido á ju n tas, deberá precisamente servir el 
empleo hasta la inmediata general.

1 5 .  Q uando la Sociedad quiera interesar su re =» 
com endacion á favor de alguna persona o asunto, 
lo  hará por medio de una carta del D ir e c to r ,  fir
mada también por el Secretario^

T I T U L O  XVII.
JDe ¡os Consiliarios  ̂ sus ocupaciones y 

elección.

1 .  J ^ - O s  Consiliarios serán gefes y  presiden
tes de sus respectivas P ro v in c ia s; y com o tales cu i
darán de que se observen en ellas los E statu tos, y  
de que en sus juntas se proceda con el buen orden 
correspondiente.

2 . Convocarán las Juntas preparatorias , las 
económ icas y  las privadas, com o también las sema
n a ria s , quando por algún m otivo particular se an
ticipasen ó pospusiesen al dia y  hora que se hubie
se señalado para ellas ; y  quando no pueda concur
rir á alguna de estas ju n tas, avisará á tlempo al So^ 
c í o  á q u i e n  por su ausencia tocase ser presidente ent 
el pueblo donde reside*

■



3 . Será también de su obligacion participar á  
los individuos de sus respectivas Provincias l:os avi
sos y  consultas que: el D iie c to r  y  Secretario les re
mitiesen , y  contextar la resulta con la mayor bie.- 
vedad posible entendiendose esto mismo con las 
copias de las Juntas semanarias que. mensualmente 
debe com unicar cada. Consiliario á los Presidentes 
de Las otras dos Provincias , y á los agregados á co 
misiones residentes en la suya.

4..,. Tendrán un libro en.que copiarán su corres
pondencia con e l D irecto r , y el Secretario, de la 
'Sociedad , y quaiquiera o u a  que sigan en nombre, 
de la Provincia , y no pertenezca á alguna de las 
quatro. Com isiones : y en el mismo libro deberá 
constar el C atálogo de todos los Socios residentes 
en su P r o v in c ia , con noticia desús clases, para 
los avisos, que hubiere, que comunicarles..

5.  ̂ D e  las cartas de. aviso, y  correspondencia que 
reciviesen irán haciendo legajos , los qnales deberán 
presentar á la Junta preparatoria segunda de su 
P rovincia , para que entresacando las que corres
ponden á, asuntos pendientes, se depositen las de
más en el A rch ivo .

6 . E l  libro copiador se presentará también en 
la Junta preparatoria segunda de la P ro v in c ia , y  
quedará en depósito con los papeles ó cartas entre
sacadas en poder del V ig ila d o r , para entregarlos al 
nuevo C onsiliario que se eligiese en las Juntas 
generales, 2*



y .  Llevarán á las Juntas generales razón de las 
vacantes de Num ero que livibiese en su P rovincia, 
y  de los pretendientes á qualquiera de las clases de 
Socios ; y  podrán pedir al D irecto r convoque Jun-, 
ta p r iv a d a p a r a  hacer en ella las propuestas que 
ocurran,

8. T o d o  lo  que en los siete artículos de este 
titu lo queda prevenido para los Consiliarios^ de
be también entenderse para el D irecto r p o r lo  res
pectivo  á su P rovincia.

9 . D e  la elección de Consiliarios se tratará en 
el titu lo  veinte y  cinco , articulo catorce.

T I T U L O  XVÌIL
D e los Vigila dores y sus ocupaciones,

T ?  . .
I .  J ^ L  principal cuidado d é lo s  Y igiladores 

ha de ser inspeccionar la educación de los A lu m 
nos , asi quando éstos residan en casa de sus padres 
ó  interesados , com o quando estén en C o le g io  ó 
Sem inarlo; procurando averiguar sus adelantamien
tos , y  disponiendo el m étodo de los Exám enes 
quando hayan de concurrir á las Juntas generales.

2,. Será el V ig ilad o r de cada P rovin cia  Secre* 
tarlo de ella 5 y  com o tal cuidará de los libros de

Acuer^



A c u e r d o s , y de hacci' extender cb ellos las A ctas 
de hs Juntas provinciales., y dará de orden de ellas 
las ccríiíicaciones que ocuxra,n , selladas con el sello 
nK'iior de la. Sociedad.

3 . D e le s  papeles originales que presentase ca
da C om ision  íorm ará extractos chcunstanciadoa 
para copiarlos en su libro de acuerdos : y  siempre 
qviv no excedan de dos p lie g o s , sacará.copuis inte- 
gvas. de e llo s , y de los acuerdos hechos eu su ra
zón ( poniendo en pliego separado lo correspon
diente á cada Com ision ) para entregarlas ó  rem i
tirlas antes de la Juuta semanaria de cada mes al 
Presidente de su provincia j á tin de que. pueda dis
tribuirlas , según queda prevenido en el titulo diez 
y  siete , articulo tercero* Q uando Ios-papeles pre
sentados excediesen de dos pliegos , bastarán las 
copias díi los extractos dispuestos para el libro de 
A cu erd o s.

4* Reservará los papeles originales hasta recivír 
los dictámenes que se diesen en- vista de las copias 
6  extractos repartidos ; y  entonces los devolverá á 
las Com isiones á que pertenecen , con copia del 
acuerdo hecho por la Junta y  de los dictámenes 
dichos arriba.

5. En la ultima de las Juntas semanarias ( que 
será la de la ultima semana de J u n io  ) pedirá el V i -  
gilador á las Com isiones sus respectivos libros y  
lc¿a ;o s, y h  Junta acordará el tiempo fix o e n q u e

se



se hayan de verificar, las, aitregas. L uego que estas 
se hagan s e i i  de; la obligaeion de cada Y ig ilad o r 
courcfinar con el método establecido por la Socie
dad, los. extractos dj£ las Com isiones de su-provin- 
eia , y. remitirlos aaites-. del ñx\ de. J u lio  aU Y ig ila 
dor de la provincia, en donde se han de celebrar las 
Juntas .generales r. el quaL deberá tener dispuesta 
para quando se celebren la coleccion de los extrac
tos de las tres P ro v in c ia s , form ando con los de 
cada clase, de ConHsiones un solo cuerpo según el 
m étodo establecido;.

6. Para el dia de Ta jim ta  -de revisión recotio- 
Gerá lös libros y  legajos de. las Com isiorves, y  de
volverá á  estas los prim eros, con la nota de si eŝ  
tán  ó  no pasadas á ellos las copias de loS‘ papeles 
niandados-trasladar por la J u n ta ; com ó también 
de si en la  demás se hallan arregladas al método es
tablecido por lá Sociedad, L os legajos qiiedarán en 
su poder para llevarlos á la Junta general.

7 . N o  entregará libro ni papel a lguna sino á  los 
individuosdé lá Sociedíid', y  mediante eHñílispen- 
sable requisito de dexar recivo. Tam poco prestará 
in stru m en to , modélo ni o tra  efecto, de la Prcviñ-^ 
ciá , sirio precediendo orden de la Junta privada 
provincial^  y  aiui entonces baxo el resguardo de 
je c iv o .

8. T od ós lós años presentará á la Junta gene- 
ja l un .catálogo com pleto en la form a prevenida de

I  to-.



todos los libros que existan en su poder , y  un in
ventario de lös .demás efectos provinciales ; y  por 
e ste ca tá lo g o y  inventario se adiccionarán las c o 
pias que traerán consigo los otros V igiladores.

9. Llevará á la Ju n ta  generaLuna memoria de 
los puntos que haya de proponer su P ro v in c ia , con 
arreglo á lo  que ista-h u b iere  .acordado en Junta 
preparatoria.

10 . L a vacante y  ausencias del V ig ilad o r se su
plirán por el S o cio  de .Numero m asantiguo de la 
p ro v in cia  que no estuviere empleado.

1 1 .  Reservará en el íirchivo particular de su 
P rovin cia  los extractos de J u n ta s , ilos .legajos de 
cartas y  papeles que reciva su P rovin cia  , com o 
también los íibros de cada Com ision y  los jde A cu er
dos proviticiales  ̂ -conform e se vayan llenando.

1 2. D e  la elección ide V igiladores ;se itratará en 
cel titulo veinte y  x in co .

T I T U L O  XIX.
D e l Secretano, -sus ocupaciones y  elección.

I .  IEl Secretario será mno de los veinte y  
-quatro A m igos de N u m e ro , elegido entré ellos á 
^pluralidad de. votos ,  .sin reparar en que ¿ea d e  esca

ó



6 h  otra provincia , y  atendiendo solo á su capa
cidad para -el dcseinpeño.

2.. KJ empleo; de Secretario será p erp etu o , y  
una de las ciicunstancias mas esenciales será la de 
que esté í'undaraentalmente iustruido en los fines y 
objeto de la S ocied ad , en sus. estatutos, acuerdos 
y  deliberaciones , y  tan posehido de zelo  patrioti-^ 
co  que se le  haga apetecible el trabajo..

3 . Exercera el Secretario su o ficia  en las Jun* 
tas generales' ordinarias y  extraordinarias ecóno- 
jnicas y  privadas del C uerpo entero- de la Socie-- 
dad j y en  todas ellas tendrá-voto com o Socio  del 
N um ero..

4 . Tendrá un libro destinado para los acuerdos 
de las Juntas generales y  particulares que celebrare la 
Sociedad otros dos para las Juntas económicas y  
privadas : y  un copiador en- que reserve copias de- 
las cartas q ueescrib iere  en nombre, d e l C uerpo.

Ç.- En todos los acuerdos de juntas procurará 
expresar con la m ayor claridad el espirita de las 
resoluciones.; y  en la segunda-junta se- leerán siem
pre por prim era diligencia las actas de la preceden
te , para que queden válidas ,  y  se puedan pasar al - 
libro particular de ella. .

6 . D e  todas las diversas actas hará sacar copias 
íntegras para repartirlas á las tres P io vin cias  que 
componen la. Sociedad  ̂ á fin de que juntándose 
ío d a i  tenga-cada. P rovincia u a  esemplai;, aulenti-

I z ^  co



co  de fas resoluciones -y . acuerdos que se hayan 
hecho.

7 . Será de su obiigacion irecoger y  r^ u lar los 
votos qite se dieren secretos ó  públicos , ;.segun la 
.materia que .se llega á v o ta r.

8 . C o m o  individuo de su Provincia concurri
rá con voto  á las deliberaciones que tome la Socie- 

.dad dispersa .entre año ; pero no servirá de Secre-! 

.tariocü las Juntas particulares de su Provincia^
9 . Pa&ará.al libro correspondiente los avisos de 

oficio  que reciviere del D ir e c to r ,  ^ya.sea de adraU 
sion de algún individuo ó  de otro asunto.
vio. R ecivirálas representaciones, cartas ó  di

sertaciones que vengan para la Sociedad , y  las co - 
jnunicará al D ire c to r  para que las pase á noticia 
d el C uerpo j y.form ando legajo, coordinado y  i n 
ventariado , le  presentará À  la Junta general anua, 
para que ésta la reserve en su archivo.

I I *  D ispondrá las cartas y  representaciones 
.que se hubiesen de escrib irá  nombre de la Socie
dad , cuyos originales colocará en el legajo d e q u e  
se habla en el numero precedente, para que asi esté 
siempre junto y  archivado lo  que ocurriere ca.'-. 
da ano.

12 . .Com unicará los avisos que acordare la So
ciedad á los individuos ó  comunidades á quienes 
^e deban dirigir.

.13 . Sfii'á también de su obiigacion formar la



noticia ó  extcñcto, de j;uníasy el catálogo general 
.alfabetico de individuos , que de resultas de la 
Asamblea general deben remitirse.á mi primer Se
cretario de E sta d o , y  distribuir entre los Socio$ 
contribuyentes. Irà disponiendo una especie de aña
jes , con que en quaiquiera tiempo sea muy fácil 
^extenderla historia de la Sociedad.

14 . Para hacer este trabajo menos molesto pro- 
-curará no detenerse en^lo .que por su naturaleza ó  
circunstancias no sea de considerable u tilid ad, usan
do aúnen lo demás de.un estilo conciso , y  que 
b astea  dar una idea de la inateriaquese trata ; res
pecto  á qiie refiriendoseá documentos y  memorias 
mas extendidas y  archivadas, quaiquiera de los S o 
cios que necesite instruirse mas menudamente las 
tiene siempre.á su disposición.

1 5 .  Llevará cuenta exacta de los gastos que Ic 
ocasiona su empleo en A m anuenses, portes-de car
ia s  , p a p e l, lacre & c . , y  con ella recurrirá al Re
caudador , quien deberá satisfacerla, com o se ha 
prevenido en e l titulo veinte y  u n o , articulo octavo.

1 6 . Guardará el sello m ayor .de la Sociedad, 
y  sellará con i l j a s  patentes y  x:írtificacÍQnes que 
diese de orden del Cuerpo^

1 7 . Tendrá siempre en su poder una porcion 
de patentes im presas, para irlas dando según los 
acuerdos d ela  Sociedad ó cartas de aviso del D i 
rector.: y  cuidará de pedir ,á tiem po al A rchivero 
Jas g,ue necesitase de repuesto^ j g .



I 8. A I Secretario se entregarán todos los efec
tos Y enseres pertenecientes á. su oficio por inven
tario exíictade e l l o s q u e  deberá existir en el libro 
genei’atde: actas de- la. Sociedad:, -y quedará obli
gado á de v.olvetf los. á su tlenipOv,. acgunel tenor de 
diclio. inventario^

S9 . Tendrá en súxasa iinai; papelera ó  escrito
rio .cóm od o y  seguro en que pueda guardar los efec
to s.y  enséres de su oficio y  quando llegase alguno 
de los casos prevenidos en. los artículos siguientes, 
enviará lai Ilaye de este escritorio con todo lo de
más queise expresa, en- dichos^ artículos,..

2.0.. Q u an d o por ausencia , Indisposición ó  gra
v e  embarazo n o  pueda el Secretario concurrir a la s  
Juntas de la Sociedad ó  despachar los negocios de 
su em pleo., lo, prevendrá al Y ice-S ecretario  , en
viándole e l se llo , los tres libros y  copiador de car
tas prevenidos en el articulo q u a rto , el legajo 
co rrien te  de papeles y  los. demás docum entos que: 
fuesen esenciales.

2 1 ..  SI acaeciese alguna vez que á u n 'm ism o> 
tiempo, estén imposibilitados el Secretario , y  el A r 
chivero ó  Y ice-Secretario  rem itirá al D irecto r 
las cosas prevenidas en e l articulo precedente , y  la 
Junta nombfará sugetos querinterinamente désem- 
peaen las obligaciones de ambos pero> si esta ca
sualidad se verificase; en- el Interm edlo de las Juntas 
generales déla. S o c ie d a d , el D ire c to r  hará, la n o -
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minacíon interina en qualquiera de los Socios de 
N um ero.

2 2 . Si llegase á fallecer el Secretario estando 
en posesion de su empleo , el S ocio  empleado , ii 
otro que fuese el mas antiguo de los que residiesen 
en el mismo lu g a r, se apoderará de la llave y efectos 
d ich o s, y lo avisará luego al D irecto r ; á fin de que 
pueda dar las providencias necesa-rias para la recep
ción y  custodia de dichos e fecto s, y  el desempeño 
interino de este oficio . Q uando en el mismo lugar 
no hubiese Socio  alguno ,  deberá practicar esta di
ligencia el que viviese mas inmediato,.

2 3 . Cuidará de tener prevención de esquelas 
impresas de convite , para las funciones públicas 
que celebre la S o c i e d a d y  remitir la primera se
mana de Setiembre una porcion de ellas al V ig ila 
dor de la Provincia á que toquen las Juntas gene
rales , para que pueda llenarlas á tiem po para las 
personas que se hayan de convidar.

2 4 . Q uando la Sociedad resolviese imprimir al
guna obra se arreglará el Secretario'al orden y  mé
to d o  que sobre este asunto se prevendrá en el titu
l o  veinte y  nueve.

^ 25. Formará todos los años catálogo-de los S o 
cios de N um ero y  Supernum erarios, con la nota 
d é la  antigüedad que tengan , y délas Juntas.'á que 
hayan con currid o; á'fin de que se tenga presente 
para el pase de los primeros ,á ¥ieteranos^ y  de los 
segundos al Numero^ 56.



:¿6. E n el libro de Juntas econóoiicíis.copj3ra 
á continuación d^cjas act¿is de'cadá'añ'ü- Dis cuentas; 
que diosen los ReGau.4 4̂ pr-es -, ej estado de. la C axa 
conwm y  el de. la. particular de gastos , con una, 
ra z o a  de los caudales que. se hubiesen repartida X 
lasEi'eS: Provinci^s.^

2 7 . Î i>. este mismo libro-tendrá'mT catálogo dé 
todos los Socios su b scrib ien te sre p a rtid a s  por loa 
tres Reeaudadoíés:, y : lo s  Vice-Reeaudadores que 
hubiese., conlbrme.,se:fvieseD a p li í ;a n d o y  eon exf- 
píesiou de.la. subscripción que-toca A c a d a  uno.

2 8 . Finalm ente .será, de ia. obUgacicwi dei.,Secre* 
ta iio  manitestar á la Junta general anua el estado 
Claque tiene los lib ro s , papeles y  demás efectos^ 
que. estén á .su ‘tu sto d ia .

T I T U L O  XX.
lDe¡ Archivero, sus ocupaciones y elécciottí

1.- ^ ^ le m p re  que se puedá'converrdrá que el 
A rch iv e ro  resida en la.mism a provincia que. el Se
cretario  ̂ y  seria aun- mejor que estuviesen: en un 
m ismo lu ^ r  , p o rla  gran relación que estos dos em
pleos tendrán entre si para elcumplimienfeo de s\is- 
respectivas obligaciones.

ai-



Todas k s  disertaciones-, papeles-y obra5 de 
LíSocicdad^ com o tarabieala& m áquinas, instiu- 
Bicntos muebles y  demás efectos que= determíne la 
Ju n ta  general pasarán á-poder del A rch ivero  ; de 
cuyo, caagoseiá custodurlos en. e l archivo, y  depó
sito dcstlnado&'á este fin;

Los papeles, y docum entos dichos se le entre^ 
garán en Junta general-, habiendo precedido las 
lormaiidades siguientes. P rim e ra ; se nombrarán su
getos para que juntos con él reconozcan los lega
jos presentados, confrontándolos pieza por pieza", 
con  sus-respectivos índices.. Segunda ; según la-no
ta ó  dictamen de los comisionados se formará un 
Índice general de todos los escritos existentes en 
legajos y  mandados archivar. T ercera: este Índice 
general se pasará a llib ro  principal de Actas-, y e i  
A rch ive ro  firmará Ja copia para que sirva de re- 
c iv o  : por el qual pueda siempre hacersele cargo de 
lo  que se le  tiene entregado. L o  que se dice aqui 
de papeles, y debe también entenderse de todos los 
enséres fiados á su cuidado.

4 .. L uego que entren en poder del A rch ivero , 
será de: su obligación numerar todos-los papeles y  
juntarlos con lo&- demás de la Gomisií)n ó ramo á 
que correspondan , conform ee:l-m étodo con que 
está.ordenado el archivo ; y  según los números 
V asunto de las obras , las irá apuntando en un. 
b orrad or que. deberá tener para este efecto.

K  S -



5» Cada tres años deberá el A rch ivero  formar 
legajos d'si todos los papeles que en aquel trienio 
se nubiescn presentado , y la Junta general juzgase 
dignos de archivarse , dividiéndolos por com isio
n e s , según el m étod oya establecido, y  apuntan- 
dolos en elUbro m ayor del archivo por sus núme
ros , para que por este medio se puedan luí! ir con 
mas com odidad los que se necesitasen : y ..lá de 
su cargo manifestar el archivo coordinado en esta 
fo r m a , quando tocase la Junta gen era la  su pro
vincia.

6. E l  A rch ivero  no podrá fiar ningún escrito 
que hubiese entrado en su poder : y  si algún indivi
duo de U Sociedad pidiese c o p ia , se la  dará á sn 
coíta , precedido el-consentim iento de los emplea
dos de la Sociedad. E sto mismo observará con to 
da máquina , cu riosid ad , m u ^ le  ó  efecto que se 
ponga á su custodia.

y . Q uando tocase la Junta general á la pro- 
vin.ciadei A r c h iv e r o , la Sociedad nombrará uno 
ú dos sugetos de cada provincia , para que juntos 
con el Secretario reconozcan la existencia de los 
sobredichos papeles y efectos. , y la formalidad con 
que seh.ilU el archivo y  depósito. Executarán este 
rccoiiocim teuto en la forma siguiente : el Secreta
rio  ivará presente á los nombrados los Índices fir
mados por el A rch ivero  en aquel trienio : y  en su 
vLáta le irán pidiendo los papeies y  efectos que de

ellos



ellos constaren ; siendo- obligaeion del A rcb ivero
el ponerlos á la vista.. Si'la. junta-no-se:celebrase en 
el lugar del. a r c h iv o .p o d r á  encargar este- recono
cim iento al Secretario,. y*un oú  dos comisionados 
que. fuesen, de su gusto.. >

8 - C om o' en, el. reconocim iento de las obra?- 
que,s€ dán à la prensase' suelen suprimir algunos 
pasages-, mas por convenir asi. respecto alas c ir
cunstancias accidentales cuya atención por enton
ces- s£' considera, necesaria, que por contener ex
presiones dignas de-censura ,, se deberán, entregar al 
A rch ivero  los tales pasages suprim idos, paia que 
anotando en ellos á que obra corresponden , los 
conserve-en legajo separado, por si. en algún tiem
p o se consideraren útiles..

9.. E l Airchxvero cuidará de tener e l surtido ne
cesario de: patentes, cartas de: aviso para los SocioS' 
contribuyentes y  esquelas dexonVite-impresas. E n 
tregara al Secretario y  Recaudadores las que le pi
dan , correspondientes á’ sus e m p le o s b a x o  de re- 
c iv o ::  y s e rá  de su';obligacion prevenir á tienspa 
5 la Junta: general para, que mande tirar nuevos 
exemplares.

10 . Las ausencias, enfermedades é interinatos 
d e l A rchivero-, las supiVrá el V ig ilad o r de su pro
vincia , pasando á él las-llaves y  otros qualesquiera 
efectos de la Sociedad que- parasen en su poaer.

1 1 . .  Será, obligaeion del A rch iv e ro > servir de
K x  V ice-



Y'ice-Secretario de la Sociedad en los câsosdeâtî- 
sencia , enfermedad y  vacante del Secretario , con
forme se lia prevenido en el titulo diez y  nueve, 
articulo •veinte.

1 2 . D e là  elección del A rch ivero  se tratará eis 
e l titulo veinte y c i n c o a r t ic u lo  doce.

T I T U L O  XXL
JI>e los Recaudadores y V ic e 'Recaudadores  ̂

sus ocupaciones y elección.

I .  ( ^ A - d a  una de las tres Provincias tendrá 
su R ecau d ad or, que ha de ser S ocio  de N um ero.

.2. E l oficio de este Recaudador será recogec 
todos los fondos de los Socios subscribientes agre
gados á su C axa , y los que sobrasen ó se juntasen 
al fin del año en sus respectivas Com isiones.

3* Para m ayor facilidad en la recaudación , ten
drá un catálogo de todos los subscribientes que es
tén á su ca rg o , con expresión de sus clases, co n 
tingentes y  residencias : y  á  su tiempo acudirá á 
cada uno de ellos , se^un queda prevenido en el 
titu lo  primero.

4 . Cada Recaudador deberá tener un libro dç
Ca^
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C axa en que lleve razoti deldlnfifo qne se le en- 
ti'egó en Ea ultimii Junta gen eral, y  dei que junta
se por Ja subscripción anua correspondiente á su 
C axa , con una cuenta general de lo suplido para, 
las Com isiones  ̂ y  para gastos de Secretaria p ro
vincial , y  con cuentas particulares relativas á las 
quatro Com isiones de su provincia.

5. Para el dia treinta y  uno de A go sto  remitirá 
á poder del Recaudador general un estado de los fon
dos de su Caxa , según el form ulario establecido por 
la S o cied ad , despues de reconocido y  aprobado por 
la Junta preparatoria de revisión de su provincia > re
servándose su libro de caxa , las cuentas originales^ 
los recivos y  documentos justificativos , y  el cau
dal existente en Caxa , para IJevaflos consigo á la 
Junta gen era l, y  presentarlos en la primera eco« 
nóm ica. L a nota de los Socios que hubiesen dexa- 
do de contribuir la llevará con separación para pre-  ̂
sentarla á la Junta privada general.

6. Cada uno de los tres Recaudadores recivirá 
en la ultima Jiuita general económica el tercio de 
caudales correspondiente á su provincia ; y  entre
gando las tres quartas partes de él á las tres prime
ras C om isiones, partirá Ía otra en d o s , dando la 
mitad á la quarta Com ision , y  quedándose con la 
otra para surtido de p a p e l, obleas S c c ., y otros 
gastos que puedan ocurrir á su Caxa.

7 . Pura facilitar la recaudación de los subscri-
bien-



bUntes que residiesen fuera de las tres Provincias
nom brará la Socied ad  entre estos mismos Socios e í  
numero de V ic e - Recaudadores que se, crean, nece
sarios ,  despachándoles el titulo, correspoadlente,, 
firmado por el Secretarlo y; sellada co n  el sello d a 
la. Sociedad.

8. Cada VÍce-R ecaudador tendrá un libro de, 
caxa, p a r tir  apuntando-en él por años las cantlda^ 
d esq u e reclviese parala,Sociedad , ya  sean de subs
cripciones anuales de los Benem eritos que están á 
su c a r g o y a  de las extraordinarias que destinase 
alguna, persona para emplearlas por mano de la S o
c ie d a d , d y a  del producto de: algunos efectos d a  
ella ', co m a s o ii obras Impresas, géneros f  manu
facturas & c . qu«'se beneficiasen por su dirección^

9 . Eneste: m isma libro irá poniendo la salida- 
de los caudales, sea. por remesas hechas al Recau
dador gen era l,  ó. por gastos ocasionados. de;los en-- 
cargos que le; diese la. Sociedad..

10 .. Tendrá tam bién en este libro- una lista de 
lo s  Benejneritos que están á su  c a rg o , la que ir à  
form anda segun I05 avisos de admisión qu&le.fuese. 
comunicando, de-oficio el D irecto r.

n .  P ara el dia. quince de; A gosto  de cada año 
ha de eniviar al Recaudador general los caudales, 
que b.ubiesé en su poder , con cuenta de lo  que re
sultase por su l ib r o ,  y  nota de los Benemeritos 
que hubiesen dexado de co n tiib u ir  >; precediendo

U



la  diligencia de haber.pasado á tiem po á cada uno 
de ellüi aviso , según el form ulario puesto en el ar
ticulo treinta y uno de la Idea general,

J2r, Procurará fomentar el instituto de la So- 
ciedad , y  la comunicará las noticias y  luces que 
le parezca pueden conducir á sus piogresos,

1 3 .  Siendo conveniente para la administración 
general de fondos y form acion de sus cuentas que 
corra todo por una mano , tendrá la Sociedad un 
Recaudador general que deberá hacerse cargo del 
producto de todas las Caxas de recaudación, y  dar 
salida de sus ca\idales,

1 4 .' E l Recaudador general será S o cio  de Nu« 
m ero y  perpetuo en su em p leo ,  sin que éste sea 
incom patible con el Rccaiidador provincial»

1 5 . Cuidará de recogerá  tiempo cada año el 
im porte de las subscripciones que corriesen á cargo 
de los V ice-R ecaudadores,  y  los estados de las C a
xas de los Recaudadores :• á cu yo  tin escribirá á ca
da uno de ellos una carta en estos términos,

„  M U Y  S E á O R  M IO  : debiendo com o Re* 
caudador general presentar á la próxima Junta 
de la Sociedad el estado de sus fo n d o s, he de 

a, merecer á V .  me envie para el tiempo preveni-
9, do en el titulo veinte y uno de los Estatutos, 
„  quanto se expeciíic.í en sus articulos quince y  on- 

ce respectivos á los Recaudadores y  Y ice-R ecau - 
dadores. C on  este m otivo me ofrezco á la dis* 

,5 it-osicíon de Y .  j cviya vida ékc, 16 ,



So
l ö .  Será um blen del cargo del Recaudador ge

neral recogerlas cuentas de los Agentes que.-tuvie
se la Sociedad:; las di; la Secretaría b s  de quales- 
quiera com isionados y en suma todas aquellas que 
tengan relacion/C.on el C uerpo de la Sociedad en 

com ún y no. con las-Provincias, particulares y sus 
Com isiones respectivas. Tod-as las referidas cuentas 
deberán estár en su poder para e l día ultim o de: 
A gosto.,

i - j .  E n la  primera Ju n ta  general- económica: 
presentará el Recaudador general el. estada general 
de fondos que resultase délas cuentas de los-Recau^ 
dadores Vice^Recaudadores , Secretaría , A gen 
tes y otros qiialesquiera encargados de negocios del 
C u erpo , exhibiendo al misrao. tiempo estas cuentas 
orig in ales,  con los respectivos documentos justifi^ 
c a t iv o s : y  en esta- misma Ju n ta  se hará caigo  de 
los caudales que traxesen los Recaudadores pro-^ 
vinciales.

18 . E n lá  pemvltima Junta general ecotiómicaí 
se hará cargo de la distribución de caudales acor
dada por la Junta ; y en virtud de copia certifica»- 
da que el Secretario k  entregará de esta, distribu
ción  la  haraá los interesados, tomando recivos,

19 . E n  !a ultima Junta general económ ica pre^ 
sentará eV estado de su Cáxa , despues de la distri» 
b u cion d e fon d os, con los recivos de los interesa
dos ; y al mismo tiem po el resumen de cuentas y

es-
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estajo  ie  b. Cr:^  general áa fo n d o s, qi:e debe pa
sar ni, libro de Juntas económicas de la Sccietíiría, 
y se lia de íinpí imir ¡ur.to con lo5 extractos.

20. í í l  Recaudador general deberá también corr 
rer , según el articulo tieinta y  seis del titulo pri
mero , con la Caxa particular: la q u a í(  com o se 
expresa en el mismo articulo ) se com pone de vein
te reales de contribución que paga cada Socio  V e 
teran o, del Num ero y  Supernumerario : de novea- 
ta reales que cada Socio  de Num ero residente en 
las tres P ro v in cias, y  los demás Socios que con 
curren á la mesa délas J u n ta s , pagan por alimen^ 
tos : y dcl diez por ciento del producto totaj de 
las subscripciones.

2-1. D é lo s  fondos de esta Caxa particular pa
gará el Recaudador general los gastos de Juntas^ 
mencionados en el articulo treinta y  seis del titulo 
prim ero , comprehendiendose en ellos el importe 
de las comidas de los A m igos : y  cuidará de reco
ger los correspondientes recivos de todas las parti
das que satisfaciese ; con la. advertencia de que en
lo  perteneciente á los M úsicos deberá hacerse Ja pa
ga por mano del M aestro de Capilla , quien , según 
el articuló tercero del titulo.veinte y  siete , deberá 
intervenir en su elección.

2 2 . C om o la m ayor parte d é lo s  gastos de la 
Ca.va particular no se pueden satisfacer hasta des
pués de ias J u n ta s , las cuentas pertenecientes áesta
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SC presentarán con un año de atraso ; esto 

es , cl inmediato á el que se hicieron : y  la exhibi
ción de esta cuenta , con sus respectivos docum en
tos justilicativos., se hará en la primera Junta ge
neral económ ica : en la qual el Recaudador gene
ral se hará cargo de los fondos que los Recaudado
res traxesen para esta C axa.

2 3 . K l Recaudador general tendrá dos libros de 
c a x a , uno para la general , y  otro parala particu
lar , dispuestos según la instrucción y  form ula’« 
rio establecidos, y  presentará ambos libros en la 
prim era Juuta económ ica general.

24.. E n la ultima Junta general económ ica re
cogerá á su poder los libros dichos en el articulo 
precedente , y  todas las cuentas originales y  docu
mentos justiticativos de e lla s , que se hubiesen pre
sentado á la Junta general de la Sociedad.

2 5 , Conservará en su pod.:i el Recaudador ge* 
neral todos estos papeles pertenecientes á cuenta?, 
divididos por clases y  a ñ o s , hasta el tiempo de pa
sarlos al archivo general de la Sociedad : cuya d i
ligencia podrá pmctlcai de quiltro en quatro anos, 
quedándose siempre con los quese reticren .il .;Ui- 

trienio : para cuya custodia tendrá un escruo- 
rio ó panelera á su disposición,

■J.S, R1 ]^?caudador general deberá surtir de pa
pel , ül;lea-i , lacre Scc. á la Secretaría <.le la Socie
dad ; com o también dc¿i)aciiar ( en quanto alc.in^a-

sen



sen los fondos que quedaron en 'su poder al tiempo 
del;i dlstiibucion ) los libramientos que para gastos 
extraordinarios se despachasen con tirmas del D ire c 
tor , los dos Consiliarios y  el Secretario perpetuo.

2.^. Siem pre que hubiese de ausentarse del ter
ritorio de las tres P ro v in c ia s , encargará sus funcio
nes al Recaudador d éla  suya , ó  en. defecto de éste 
al Socio  de K iim ero de ella.que gustase-.; previnien
do de ello al D ir e c to r , para que en caso> necesa
rio  (singularm enteen el de no hallarse el propieta
rio  en el Pais para el tiempo de la recaudación de 
fondos ) dé los avisos correspondientes á los R e
caudadores, YLceTRecaudadores & c .

28 . En el caso de.fallecim iento del Recaudador 
general se procederá com o, en e L  del D irecto r y  
Secretario.

2 9 . D é  la elección de los Recaudadores se tra
tará en el. titulo veinte y  c in c o ,  articulo doce y  
catorce.

T I T U L O  XXIL
D e  las Juntasgenerales de la^Sociedad. -

» R ié n d o la s  Juntas generales-de la S ocie
dad un estabkcim ienta^necesario para e lb u en  go -

L  ^ bier-



bierno de ella , y  para el examen de las ob ras, dis
cursos, experiencias, tentativas y  demás asuntos 
teoricos y prácticos que se encarguen ó  presenten,, 
será obligaeion particular de los A m igos de N u 
m ero concurrir á ellas siempre que no se le emba
race m otivo g r a v e , legitimo é indispensable.
, 2 ,  La Provincia á quien tocare por turno 1a ce

lebración de Junta g en era l, señalará por convenio 
•ó á pluralidad de votos el pueblo en que haya de 
congregarse , y  lo  avisará al D irecto r antes del 
quince de Ju lio  , para que puedan expedirse las 
convocatorias y  tener sus respuestas antes del quin
c e  de A g o s to , sabiéndose por ellas el num ero de 
concurrentes que ha de ,juntarse.

3 . L uego que se tenga esta n o tic ia , será del: 
cargo de la misma Provincia elegir una sala en que 
hayan de celebrárselas S esion es: otra para las A c a 
demias de M úsica : una casa para la mesa de los 
A m ibos concurrentes: y  alojamientos para todos 
los forasteros que asistieren en virtud de co n voca
toria ; remitiendo noticias de éstos á las Provincias 
respectivas.

4 . S i alguno de los Am igos convocados tu v ie 
re en el pueblo señalado para Juntas pariente ó  ami
go  , en cuya casa acostumbre alojarse , y  quisiere 
hacer lo mismo en aquella ocasion , lo avisará al 
tiem po de responder á la convocatoria , para que 
í« escuse disponerle alojamiento.



L a Provincia de Juntas cuidará de pedir al 
V ig ilad o r respectivo todos los muebles y  ado/nos 
propios dala Sociedad , que deban ^servir para laá 
fu n cio n es, y  de j)rovidenciax lo  c<)nveniente para 
la decencia de etías y  para la buena asisteróa  de 
los concurrentes  ̂ nombrando im o d e  «us Á m ig p f ' 
de N um ero para que cuide de lo  respectivo á  la’ 
mesa. ;
‘ 6 . Para el dia quince de Setiem bre í , en que* 

«deben llegar al Congreso los A m igos convocados, 
se destinarán sugetos que guien á los forasteros k 
la casa donde esperan os A m igos nombrados para 
el recivim iento.
' -7. T odos los A m igos convocados asistirán i u '  

-dispensablementé los dias de Juntas á ía mesa 00- 
rnuH , ám enos que se lo  im pida indisposición ú  
otro accidetite legitim o : y  el que asi faltare debe
rá avisar el m otivo de su falta á la concurrencia. 
Para evitar el luxó y  el deseo de sobresalir en el 
adorno de las personas, deberán los A m igos asis-* 
tir  á las Juntas generaks con  vestido negro de la' 
tela que quisieren , com o sea de fabrica española; 
permitiéndoles únicamente media blanca, y  pluma 
blanca en el som brero. L os que tuvieren uniform e 
de Casa Real , E xercito  ó  M arina deberán asis
tir con él.

8. La noche misma del dia quince de Setiem*» 
bre avisará ei P ir e c to j:, de acuerdo con lo s G o n - ’

s i '



siìi.ìrios, á todös los Socios concurrentes h  hora 
en qvie se entrará á la Junta preparatoria del dia 
diez V seis por la mañana , y  una hora antes de la 
sciialada deberán acudir los Socios de N um ero so
los á Junta privada , por si hubiese que hacer algu
na elección de S ocio  ó  A lum no , que quiera con
currir alas Sesiones p r ó x i m a s ó  se ofreciere tra
tar de qualquiera disposición ó asunto reservado. 
S ed ará  principio á la Junta privad^ por la lectura 
del titulo veinte y cinco.

9. En la Junta preparatoria entrarán todos los 
individuos d.e la. Sociedad , ,menos los A lu m n o s , y' 
se procederá en ella de la manera siguiente.. Prim e
ro  ; se leerá este titulo veinte y dos., Segundo : se 
recivirán de mano de los V igiladores los libros de 
Juntas semanarias y  los legajos^de papeles orig i
nales d élas quatro Com isiones. T e rce ro : se nom 
brarán sugetos para el reconocim iento de los libros 
de Juntas sem anarias; á fin  d eq u e  antes de con 
cluírselas Juntas generales informen sobre si estáa 
ó  no arreglados á los Estatutos. Q u arto  : seJeerán 
los índices de los legajos de papeles originales, para 
e sco gerlo s  que por su asunto parezcan propios 
para leerse en público ; y  sino hubiere lugar de re- 
yeer en la misma Junta preparatoria los que se des
tinasen parala función de abertura d é la s  Juntas, 
se nombrarán Revisores que los examinen con el 
¿ b i d o  cuidado. Q u in to :  se pasarán los legajos de

p,a-



papeles á las Com isiones respectivas de aquella Pro" 
vincia en donde se celebrasen las Juntas. Sexto: 
se arreglarán todas las lorm alidades de los con cu r
sos. Séptim o : se señalarán los dias de Juntas pú
blicas. Y  octavo : se hará elección de los Alum nos 
que hayan de ser examinados en público. Hará el 
D irecto r , de acuerdo con los Consiliarios , el 
nombramiento de Revisores de libros y  pap eles: y 
la elección de A lum nos los V igiladores.

l o .  P or la tarde del dia die¿ y  seis habrá J u n 
ta económ ica , á que serán convocados todos los 
Socios con tribu yen tes, y  los agregados á Com isio
nes : procedicndose en ella del m odo siguiente. 
Prim ero : se leerá este articulo y  el titulo veinte 
y  uno. S egu n d o: los Recaudadores , asi general 
com o provinciales, presentarán sus libros de caxa, 
con todas las cuentas originales y  documentos jus
tificativos correspondientes; practicando lo mismo 
los V.^iUulores con sus libros de Juntas económicas. 
TerceiO : se confrontarán las subscripciones de qu« 
se hagan cargo los Recaudadores ( empezando por 
el [^ci/ernl, qne debe dar descargo de las que correa 
iil cuidado de los Vice-Recaudadores ) con las lis
ta? existentes en el libro de Juriías económ icas, que 
csi-á al cuidado dcl Secretario. Q u arto  : se exhibi
r la  los caudales de las Caxas provinciales , asi ge
nerales com o particulares : y  despues de reconocer
ii corresponden .i los estados que tienen remitidos

al
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;u iv^cuidador geiveraí, se hará á este entrega forniní 
¿  : ^ 'los, anotaudo con distinción los quc scíio de hi 

g:iieral„ de toados , y los que sean de la Csxa 
particular,. Q u in to : se noiiibraián para Contíído- 
xes ( á proposicion del D irecto r .y C on siliario s)

■ tre.á Socios de N um ero , trci Superiiamerarios y  
tres Benem eritos , y se pasarán luego á sus manos 
•los libros de los R ecaudadores, con.sus respectivos 
estados , y  todos los legajos de cuentas y  docu.- 
xiientos justiíicativos .|iie se hubiesen presentado, 
intimándoles la obiigacion en qL̂ e quedan de dar 
.su censura soparada sobre las Caxas generales y  
pattlcular con to.la im parcialidad, y de infor- 
jiiar á mas de esto reservadamente a la  Junta pri
vada de quanto notasen en el cuerpo que se les 
üa ; insinuándoles también procuren evaciur su co - 
jiVision para el qivarco dia de Juntas. Sexto : se eii- 
txegarán á los mismos Contadores los libros de Jun
tas econó-micas provinciales.

X I ,  'En los días sucesivos hasta e l veinte y  uno 
inclusive habrá Juntas generales todas las mañanas, 
dtíxando desocup^idas las tardes para las Juntas eco
nómicas , y  para las de las Com isiones.

12,, P o r la tarde dcl dia diez y  siete se ¡untaráa 
las Com isiones en las casas de los Socios que hu
biesen quedado con los respectivos legajo s: y  des
pues del reconocim iento de e sto s , tratarán de los 
ptuitos que tengan p or couveniente hacer presentes

á



á la Junt.i general-, para el additnt a m iento de los 
objetos relativos á ellas. S i los legajos fuesen dem a
siado copiosos, para reconocerse de pronto , repar
tirán sus. papeles entre los individuos de la. Junta, 
para que los vayan viendo en sus casas : y  desde el 
dia diez y  ocho por la. mañana empezarán á dar 
descargo á la Junta general cerrada.

13 .. Antes de la hora señalada para las Juntas- 
matutinas se celebrará M isa , á que procurarán- 
concurrir todos los A m igos : y despues de ella,. 
con el toque mismo de la-hora , se entrará ála-Jun
ta,, sea pública ó cerrada, sin esperar mas tiem po p o r  
m otivoalgun o ; de manera que si fuere Jun ta  cerra
da se pasará á votar lo  que ocurra- ,  y  se tendrá por 
válida e l  acta siempre que haya cinco concurrentes,*

1 4 . E l orden de asientos para las Juntas publi- 
cas.ieiá el que se sigue : Puesto e l  D irecto r com o 
Presidente á la cabeza , d e  una mesa larga al pie de- 
Un Retrato mió , tomarán sus costados los dos C o n 
siliarios , mirándose frente á frente., y  alternando* 
j a r  anos en derecha y  izquierda. Seguirán los tres ’ 
V ig ila d o re s , tomando laderecha inmediata al C on - - 
sUiário el de la P jovin cia  en que hubieren sido las-' 
Juntas: el.año antecedente : la izquierda también- 
inmediata al Consiliario el dé l a  Provincia, áque^ 
correspondan las Juntas el año siguiente : y  la de
recha inmediata a l  prim ei V ig ilad o r el de la  Pro-- 
y ie c ia  erv g.ue se celebrasen las Juntas. Despues de

M  los-



los Vigiladores seguirán los tres Recaudadores por 
el mismo orden : luego el A rch ivero  ,  y  despues 
de éste los A m igos de Num ero n̂o empleados, 
ocupando los asientos según el orden de antigüe
dad : y  el Secretario el centro de la derecha de es- 
tos. A  los A m igos de N um ero seguirán los Super
numerarios : á estos los Benem eritos , que serán se
guidos de los de M érito , continuando los L itera
tos y  Profesores-, y  cerrando los A h im n o s , to d o  
p ar antigüedad en sus .clases respectivas ; y  ,en el 
caso de concurrir á Juntas alguno de los Socios 
H onorarios , tendrá su asiento despues de los de 
ííu m ero  em pleados, yantes de los ,.iK) empleados,

1 5 . Esta misma orden de asientos ha de obser
v a r s e  respectivamente en todas las Juntas de qual- 
quiera clase que iean«

1 6 . E l tiempo destinado á las Juntas públicas 
se empleará en leer algunos discursos útiles , me
m orias, observaciones y  experimentos que prom e
tan alguna ventaja , y en examinar algún A lu m n o  
ó  Alum nos. Aptes de dar principio á la primera 
.hará el D irector un breve discurso; y  despues de 
concluida la ultima dará gracias , pidiendo á los cu
riosos se sirvan com unicar á ia Sociedad qualquie- 
ra noticia útil.

I 7.  Por la tarde del dia diez y  nu e v e  se cele
brará Junta econ óm ica, convocarido á los mismos 
que para la primera , y en ella se practicará lo  si-

guien-



guíente, r i lijic r o  : los Contadores presentarán sus 
ccü-'iir.ji iobi'c las Caxas general y  p a rticu la r, y  
lo¿ iibrc.s de los Rcciiudadores y  V igiladores, de
volviéndolos coa  toJuis las cuentas y documentos 
que se les enticgaroii en la Junta del dia diez y seis. 
Segundo : se aprobarán las- cuentas del Recauda
dor general , según las censuras de los-Contadores, 
y  se pasará razón de ello al libro de Juntas econó
micas generales. Tercero ; se hará la distribución 
del líquido remanente en la  Caxa general de fo n 
dos , destinando lo que dispusiese la Jun ta para 
premios y recompensas , señalando parte á la C a 
xa del Recaudador general, para gastos de Secreta
ría y  otros que puedan ocurrir entre a ñ o , y  asig
nando lo que se haya de repartir entre los tres Re
caudadores provinciales. Q u arto  : restituirán los 
libros á-Ios V igiladores y  á los Recaudadores , y  
en el general se depositarán todas las cuentas y  d o 
cum entos justificativos. Q u in to  : el Secretario sa
cará copia de la distribución acordada de fondos, 
y la entregará certificada al Recaudador general pa- 
ia  su gobierno. D espues de esto se podrá tratar de 
asuntos tocantes á la economía y  administración de 
intereses del C uerpo.

i 8 .  En la ultima Junta general cerrada , antes 
de empezar á tratar de otro asunto a lgu n o , se prac
ticará lo siguiente. P rim ero : los V igiladores darán 
cuenta de las elecciones ó reelecciones de empleos

M  2' anuos



anuos que fitibiescti hecho sus respectivas Provln-^ 
ciasen  Jwnta privada p articu lar, que deberá pre
ceder á esta Sesión , y  los nombrados pasarán á to 
mar posesion de sus asientos. . vSe^undo ; ios R evi
sores de libros 'de Juntas semanarias los devolverán 
co n  su nota , puesta ai tin del ultim o acuerdo de 
Junta semanaria. Tercero ; las Com isiones restitui
rán sus respectivos legajos que se les entregaron en 
la preparatoria , y  se entregarán al A rc h iv e ro , me
nos los extracto s,  que deberán parar en poder dcl 
Secretario para su publicación. Q u arto  ; el Recau
dador general hará entrega de los legajos de cuen
tas que hubiese que archivar : y  lo  mismo harán el 
D irecto r , Secretario y  otros quálesquiéra encar
gados que hayan traido papeles sobre asuntos fe
necidos ya . Finalm ente se evacuarán todos los pun
tos pendientes sobre los objetos de la Sociedad , y  
se harán'las entregas correspondientes al archivo y  
al depósito general de libros , máquinas Scc.

'1 9 . En ia ultima tarde habrá Junta económ i
ca , con la misma concurrencia que en las otras , y  
se procederá d éla  manera siguiente. P rim ero: el Re
caudador general 'ex'hibirá éi caudal destinado para 
repartirse entre los tres Recaudadores provinciales, y  
éstos recivirán sus respectivos tercios. Segundo : pre
sentará también el Recaudador general el estado de 
fo n d o ? , que se ha de remitir á los Socios subscribien
tes junto con los extractos 5 justificado con'los re-,

cí-



clvos correspondientes, y quedándose con estos, cii- 
tregará el estado al Secretario. T ercero : manifestará 
también el cargo que resulta contra él en la C axa 
particu lar, para que se tenga presente en la cuenta 
giie deberá dar en la inmediata Junta general ; á 
cu y o  fin el Secretario anotará en el libro de Ju n 
tas económicas que está á su cuidado una copia del 
estado y  cargos referidos.

2.0. E l D irecto r y  Consiliarios convocarán las 
Juntas generales privadas, quando haya que tratar 
en e lla s , quedando á su discreción el señalar ho
ras que no perjudiquen para las demás especies de 
ju n tas, y  se procederá en todo con -arreglo al titu
lo  veinte y  cinco.

2 1 .  -Los concurrentes á juntas no podrán susci
tar en el pueblo otra fiesta ni diversión que la A c a 
demia de M usica : y  si por casualidad la hubiere 
en ios dias señalados , lo  advertirán con tiempo al 
D irecto r los A m igos de la Provincia , para que se 
anticipen ó  retrasen las juntas.

3.2. E l V ig ilad o r de la Provincia en que se hu
bieren celebrado las juntas tendrá en depósito los 
muebles d e la  S o cied a d , que sirven para estas fun-* 
ciones , hasta el año siguiente.

2 3 . Los A m igos concurrentes á juntas, foras
teros del pueblo en que se celebren , partirán de 
él el primer día despues de la ultima Sesión por la 
mañana ; á menos de tener algún m otivo podero

so



so q u e  los aetenga , com o enferm edad, grave ne
gocio  , ó necesidad de hacer mansión en casa de al- 
giin pallente : cuyos causales deberán Iiacerse pre
sentes en la ultim a Junta privada.

2 4 . N o  solamente las Juntas matutinas públi
cas , sino todas las demás que se celebren á esta 
hora , serán generales, y  destinadas á reconocer 
los escritos é inventos que se presentasen : ásatisfa- 
cer los encargos dados en la preparatoria ; y á tra
tar de los medios de ad.elantar los objetos de la S o 
ciedad.. Q uando por algún asunto urgente se sus
p é n d a la  Junta gen eral, para que la haya, privada, 
se avisará de víspera á lo s  concurrentes..

2 5 . E n  la iiltij-na Junta pública dará cuenta el 
Secretario de lo mas particular que hubiese.ocurri
do 4esde las Juntas generales ultimas co a  lo qual 
fie dará, fin al Congreso..

2 6 . A u n qu e las Juntas generales anuas no de
ben por reola general durar mas de seis dias , quan
do la m ultitud de negocios no pa'm itiese que se 
evacúen todos- en este tiempo , y quedasen pen
dientes'asuntos dignos de convocar Junta general 
extraordinaria , podrá la Sociedad , de acuerdo 
co m ú n , prolongar este termino bastala conclusión 
de dichos negocios ; pero con la advertencia de 
que los gastos que con este m otivo se originasen á 
los A m ig o s , se deberán satisfacer de la C axa  gene
ral de fo n d o s , com o se d ixo en el articulo quarto 
del titu lo  prim ero. T IT U -



TITULO X X I I l / '
D e ¡as Juntas semanarias.

1 .  " j ^ L o b je to  d élas Juntas semanarias será 
atender á la observancia de los decretos hechos en 
las Juntas generales, fomentar la ociipacion de las 
quatro Com iíiones , é inspeccionar sus trabajos.

2 . Se dará principio á estas juntas en la prime
ra semana del mes de K o v i e m b r e y  se concluirán 
en la ultima de Junio.

3 . Se celebrarán en el pueblo donde residan 
mas Socios, de N u m ero , y  en iguales circunstan
cias donde viva el V igilador : y  será Presidente de 
ellas el C on siliario , el V ig ila d o r , el Recaudador 
ó  el S o cio  de N um ero mas an tigu o , uno en falta 
de otro .

4 - Las Sesiones se tendrán en casa del V ig ila 
d o r , á menos de que haya sala ó  sitio propio de la 
S o cied a d , destinadoá este efecto : y  no verificán
d oselo  uno ni lo  o t r o ,  serán en donde señalase el 
Presidente,

5. Los constituyentes de junta señalarán un d ix  
y  hora en la semana para concurrir sin otra cita
ción ó  aviso : y  quando convenga por circunstan
cias particulares anticipar ó  posponer la junta , lo

de Jirevenir el Presidente, 6,
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6 ,  E l mas antiguo d é lo s  S ocios-d e  N oraero 

concurrentes á juntas , que no esté empleado.,, lia
rá las funciones de Secretario de ellas quando pre
sida ó se halle, ausente el. V ig ila d o r,,

7 .  T en d íá  cada Provincia en poder de su V i 
gilad or un libro  en que se extiendan los acuerdos 
de Us Juntas semanarias': o tto  para los de.-las prir 
vadas : v  otro para.los de las económ icas. _

8.. .E n  los meses que solo tengan quatro sema-- 
na¿; se, destinarán.las. juntas por su o rd én alas, qua
tro. C om ision es; lasquales en to d o  escrito ó  p ap el 
o/iginal que presenten pondrán á. continuación ua-. 
extracto bien circunstanciado de é l , asi, para .alige
rar al V igilador la.molestia dé las copias mensua
les para, las P ro v in c ia s , com o para que se encuen
tre al fin del año hecho e l  trabajo de los-extractos. 
que se deben repartir despues de.las Juntas genera
les* Q uando haya quinta .semana .en e lm es sece-?- 
lehrará en ella Junta económ ica.

9 . L os Socios empleados- en Com isiones que 
residan fuera d ellu gar d é l a s  juntas enviarán á  ella, 
todos los meses una razón de lo  que hubieren ade
lantado desde e l antecedente .en sus. respectivos en
c a rg o s , y  una cuenta de los gastos hechos en eL. 
mismo‘ tiem po 7 cuidando de proporcionar estas 
noticias de modo que.lleguen á  tiem po p a r a  ser pre-- 
sentadas en la junta de la C om ision á que corres
pondan : y  aunque nada liayan adelantado en el;
^ mei



n
mes anterior deberán sieitiprc avisarlo. Estos avi
sos se dirigirán, al Com isionado nombrado para la 
correspondencia , y  en su falta.al Presidente. P r o 
curarán también devolver con puntualidad á éste 
ultim o las copias ó  extractos de Juntas semana
rias que se les comunicasen : previniendo en la' caf^ 
ta  misiva , ó en papel separado lo que hallase que 
advertir ó  notar.

lo .  Q uando en otro pueblo fuera del de las 
juntas hubiere dos ó mas Socios com isionados, 
tendrán éstos sus conferencias en los días señalados 
para sus respectivas Com isiones ,  y  comunicarán 
las resultas de ellas en la form a que previene el ar- 
ticu lo  anterior.

1 1  * E n  cada junta semanaria se examinará ei 
libro  de memorias y cuentas de la Com ision á que 
pertenezca , ó  las noticias que enviasen los C o m i
sionados ausentes.

1 2 . S i hubiere en e llú g a r de junta alguno ó  
algunos A lu m n o s, se examinará uno en cada Junta 
semanaria , haciendo que conste en la acta esta 
circunstancia.

1 3 . Cada Junta semanaria durará á lo  menos 
una h o ra , sin contar lo que se emplea en el examen 
de Alum nos : y  si faltare asunto con q u e  llenar 
todo el tiempo ,, se leerán las obras de algún buen 
A u to r  , concernientes.á los asuntos que abraza la 
coiiiisiün. de aquel dia. La elección de estas obras

s  í



9 8 ' .  ̂ ,
y  el cuidado de presentarlas í  la Jwnta será á car
go  de los mismos comisionados , si alguno de ellos 
concurriere , y  sino cuidará de uno y  otro elPre^ 
sidente.

1 4 . L a  junta despues de examinar todas las n o
ticias que en ella se presenten, tanto por sus voca
le s ,  co m o d e  parte d é lo s  comisionados ausentes, 
las entregará al V igilador : y  residiendo éste fuera, 
se las remitirá con su decreto para que las extienda 
formalmente en el libro  ; de m odo que cada acta 

ab race  las noticias de la P rovin cia  entera.
15  . Q uando el C onsiliario presente á la junta, 

,6  je itiita  ¡en caso de ausencia las copias de los acuer
dos inensuaies enviados por las otras P rovin cias, 
las examinará , y  poniendo las reflexiones ó  notas 
.que la parezca en papel separado, las pasará al V i 
gilador en cu yo poder deben parar.

1 6 . Se procur^ará que en Ja Caxa principal ha
y a  un S ocio  de N um ero de cada Com ision , el qual 
tendrá en su poder d í i b r o  de asiento y  cuentas de 
ella ; pjsro quando esto no pueda proporcionarse, 
.alternará el cuidado del lihro entre los dos Socioá 
,de Num ero de cada Com ision.

1 7. Q uando la Junta decretare que algún papel 
ó  noticia se traslade al libro de s a  Com ision , y esta 
n o  tuviere en aquel pueblo de sus Socios dé 
N um ero ni correspousal, el Presidente lo  remitirá 
á cl encargado dgl libro de ella, quien cuidará dé

uas-



trasladarlo , y  de guardar el original en legajos.
i S .  E l encargado dcl. libro de una Conalsíon 

deberá contextar con puntualidad al Presidente de 
Junta el recivo de quaiquiera escrito , noticia q  
efecto que le envie : y  en los avisos mensuales que 
dirigiere á la J u n ta , se hará cargo en primer lu 
gar de quanto haya recivido durante aquel mes. eni 
orden á su com ision.

Í 9 . Q uando el Consiliario ausente: envíe asun
to  para la Junta ( lo  que.siempre executará por me
dio del Presidente ) manifestará su dictamen , el 
qual tendrá fuerza de. voto-en  los casos en que se 
llegue á votar,

2.0, La. Junta resolverá por pluralidad de v o 
tos los asuntos que ocurran , extenderá en acta su 
resolución , y  la hará practicar por medio de su 
Presidente , quien dará con brevedad noticia: de 
lo  resuelto al Consiliario , siempre que esté ausen
te  y  lo  haya pedido.

2 1 .  E n  cada Provincia se celebrarán á demás  ̂
dos juntas todos los a ñ o s , que. se llamarán prepa
ratorias. L a primera antes de las Juntas generales, 
para tratar de lo conveniente.á e l l a s y  la segunda: 
en la ultima,semana del mes de O ctubre.

2,2. En esta- junta preparatoria se dará princi
pio  á la  sesión por la lectura de este t i t u lo ,  y  de 
qualesquiera instrucciones que estableciere la So
ciedad para el mejor gobierno d élas Juntas sema-

N a  na::
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narias. Se leerá también e! traslado de las ultimas 
Juntiis generales, y  se conferenciará sobre el ade
lantamiento de las C om ision es, form ando acta co 
mo en las demás Juntas semanarias.

2 3 . , A  las Juntas semanarias se podrá convi
dar á algunos sugetos hábiles de fuera de h  Socie
dad , cuya instrucción y  luces puedan -servir para 
adelantamiento de los asuntos que se traten.

2 4 . Q uando una Com ision no tenga Socio  de 
Num ero , la P rovincia dispondrá sugeto que cuide 
dei libró y  caudal respectivos á e lla .

25.. L os escritos relativos á las Com isiones que 
sean presentados en J u n ta s , si fueren importantes, 
y  no excedieren de dos pliegos , se mandarán trasla
dar íntegramente á los libros ; pero en los demás 
casos bastará hacer de ellos un extracto sustan- 
•cial.

2 6 . Xí3 segunda Junta preparatoria , menciona
da en el articulo veinte y  u n o , se celebrará entre el 
veinte y veinte y  cinco de A gosto  , para que los 
R-;c.iudadores tcngnn hi-̂ a;: de tormar sus cstavios y  
seiTíitÍjios, según qued.i prevenido en el titulo pri^ 
rn ero, articulo treinta y  u n o , y  titulo veinte y.- 
uno , articulo quinto , y  en ella se procederá de la 
manera siguiente. Los V ig ‘. vlar-js presentarán su 
censura sobre los libros y leg.'.;os de las Co;nisiones., 
corno queda dicho en el titulo diez y ocho , articu- 
lo^sexto. Seguíido ; los Recaudadores exhibirán los

li-



nbros de c m , con las cuentas orig in ales, rccivos 
y  documentos justificativos, y  los estados de las C a- 
xas general y  particular. Tercero : se confrontarán 
estos estados con el libro de caxa , y  las cuentas y  
docum entos dichos : y  despues de verificados, sé 
pondrá al pie de ellos la aprobación firmada por los 
V igiladores. Y  quarto : se tratará de los puntos que 
se quieran hacer presentes á la Junta gen eral, asi 
en lo  íespectivo  á las C om ision es, com o á lo gu- 
bernativo del Cnerpo- Esta junta preparatoria, 
que se celebrará el dia que fuese menos embarazo
so á los A m igos , se llamará junta de revision,

T I T U L O  XXIV.
D e las 'Juntas Económicas.

L3- J L / A s Juntas económicas se establecen pa'í 
ra reconocer el empleo de caudales de las C om isio
nes y  el estado de sus fondos : y  se dividirán en 
anuales y mensuales.

2 . Las económicas anuales se celebrarán en 
tiem po de Juntas generales, según se ha prevenido 
en el titulo veinte y  d o s , articulo diez , diez y  sie
te  , y  diez y  ocho ; y  las mensuales se celebrarán cii 
cada P ro v in c ia ,



3  ̂ En estas ultimas se presentarán las cuentas 
particulares de las C om ision es, y  despues de rcc(> 
nocidas se mandará pasar al libro-del Rccnudador 
n a  extracto ó  resumen de ellas : se cxiiminarán los 
diversos ramos de gasto, que; resulten ; y se procu
rará introducix la, m ayor economía pos^ible en su 
m anejo.

4-. E n  las Juntas económicñs , asi anuales co
ma; mensuales, tendrán entrada todos los Socios^ 
subscrlbieotes ,, .según queda y.a dicho.

T I T U L O  XXV.
D e ¡as Jum as privadas.

. L a  Junta privada se e s ta b ite  para 
ía r  y  resolver los negocios mas inmediai'amenteane* 
xos al gobierno y  dirección de la Sociedad , com o 
la admisión y  exclusión de individuos : la nom ina
ción  de em pleos : las residencias que se ofreciesen 
tom ar á los A m ib os en asunto á sus encargos : y la, 
variacion^, adicción ó  supresión de estatutos que 
se juzgase necesario proponerm e.

2 . Los vocales de la Junta privada serán los 
S o cio s  de N um ero^ y  los Supernumerarios que en

tren



tren á suplir á los de N um ero ausentes; menos en 
el caso de tratarse de la elección de alguno de Nu-< 
m ero , en que no podrán tener entrada los Super
num erarios.

3 . Las Juntas privadas pueden ser generales ó  
provin cia les: las generales tienen la prerrogativa de 
que solo en ellas puede hacerse la elección y  nom ' 
bram iento de S o c io s , á reserva de la cUse de B e 
neméritos , que podrán nombrarse en Junta priva
da provincial.

4 . Las elecciones de Junta privada genera! se 
harán del m odo siguiente. L u ego que el D irecto r 
haya propuesto el individuo ó  individuos por quie
nes se ha de v o ta r , y  antes que llegue este ca so , dis
pondrá que el Secretario lea todos los artículos de 
este titulo , relativos á las e leccio n es, y  también 
el que trata de la clase á que corresponda la elec
ción , haciendo después el inform e de las circuns
tancias de los propuestos; sobre cu yo  particular po
drá también decir lo  que juzgue conveniente qual- 
quiera dê  los vocales : despues de lo qual eí Secrcr- 
tário pedirá á dichos vocales la seguiid.id conteni
da en esta fórm ula. ¿ D an V .  palabra de honor de 
que en -la elección que van á hacer np procede •‘án 
con aversión ni afecto que nazc3 de m otivos particu
lares , sino con la única mira del bien de la i'atria y  
el lustre de la Sociedad ? Y  aprobando todos esta 
obiigacion se pasará á v o ta r , dando siempre



c ip io  d  mas m oderno , y  siguiendo los demás ncr 
emp'leandosj d.e modo q̂ ue el ultimo, votante sea el. 
P irecto r..

5;. S i lo s  votos se dieren de palabra tomará et 
Secretario apuntación, de ellos según los vayaa  
dando los v o c a le s : y  despues que voten todos lee
rá  esta apuntación , para que se haga manifiesto lo  
quede, ella resulte.. En las elecciones de Socios de 
K u m ero se observará., á demás de las formalidades 
expresadas, la de que el Secretario antes de votar 
inform e de. la a:ntigusda.d y  méritos hechos en̂  lâ  
Sociedad que concv\rran en los sugetos proporcio
nados para ser elegidos al tenor del catálogo q u e  
deberá,tener presente,

6 . Para q u e  se verifique elección de S ocio  Su-  ̂
pernum erario y  de A lu m n o  será necesaria aproba* 
GÍon uniform e de todos los votos concurrentes:, 
para la  de N um ero la de dos terceras p artes, y  pa* 
la  las demás clases pluralidad.

y . E n la elección de. Supernum erario ó  Alum-^ 
n o propondrá el D irecto r á un. solo pretendiente», 
para que se vote su admisión ; á cu yo  fin se entre
garán á cada votante uña haba b lan ca, y  otra ne
gra. Pondráse sobre una mesa á un lado de la sala 
una bolsa, que tendrá la.Sociedad con este destino,, 
y  en ella cada uno délos-votantes por el orden qu«- 
queda establecido depositara una sola de las dos 
habas j con U reñexioa de (jue por la blanca se en-



r ö ?
tiende aprobacron-y, y  lo contrario por. la negra. 
Esta diligencia no se repetirá en los A liin inos que 
hayan de pasar á Superninnerarlos f pues les bastá 
la primera, admisión , p r̂ î en llegando á lá 
edad &¿ halada pasen á dicha clase , com o no hayan 
desiTierecido por su proceder ó  falta de aplicación'.

8, En la elección de Socios, de N um ero dará' 
el Secretario á cada votante en cédulas sueltas ru
bricadas de su mano los nombres de todos los S u 
pernumerarios de la. Provincia donde haya la va
cante que sean mayores de veinte y  cin co a n o s : y  
los vocales depositarán en la bolsa de elección lös 
nombres de los que consideren dignos de ella , re
servando los de aquellos, que deben ser excluidos, 
según e l concepto que cada uno formare ; de ma^ 
aiera que cada vocal podrá á su arbitrio vot^ar por 
to d o s , por uno solo ó  por ninguno.

9. C on clu id o  el acto de votar por el D irector, 
que es el ultim o votante , cerratá’este la bolsa.,, y  
la presentará sobre la- mesa.- AHI extrayendo el Se- 
cretasio á presencia-de todos las céd u las, y  leyén
dolas en alta vo z , se declarará, electo aquel tiiie 
teng^ á su  favor las dos terciáis partes de los votos. 
S i concurriere ei> muchos esta circunstancia , io  
será el que exceda á los otros erí votos .sobre .las dos 
terceras partes:; y  en caso de que dos ó  mas se 
igualen en el exceso ef anti
gu o  Supernurincrario :. y si fuesen iguales en anti
güedad, el que tenga mas edad, O  10,



10 . Q uando hubiere en tíña P rovin cia  dos ó  
mas plazas de N um ero vacantes, y  Supernumera
rios proporcionados para ocuparlas , si á la prim e' 
ra exploración de los votos resultare aprobacÍQís..de 
,dos ítercias partes en favor de muchos jjretendieíi- 
it;es, pasarán á o,cuparlas;los mas antiguos de estos, 
„dando ía preferencia al que haya tenido, mas votos 
sobre las dos terceras partes.

^11. Si á la primera exploración de los votQS 
paVa una plaza de N um ero no se verificare, elección, 
se procederá á hacer segunda y  .tercera , dando.el 
Secretario nuevas cédulas : y  en caso de.q^ie todas 
tres sean infructuosas, no se podrán ..continuar las 
diligencias para la elección .hasta la Junta general 
del'a.ño siguiente. V erificada la elección de un in
dividuo , para qualquiera de las clases que com po
nen la S ocied ad , el D irecto r le dará aviso por es
c r ito ,  enviándole al mismo tiem po un exem plarde
los estatutos.

1 2 . E l nombramiento de D ir e c to r , Secreta
rio  y  A rch ivero en caso de vacante se hará, tam biea 
en Junta general privada , debiendo recaer preci
samente en un. S ocio  de N um ero ,, á pluralidad de 
votos ; cuya exploración se hará en la form^i fíguien- 
tc,. ,Cada Provincia por el orden de asientos que 
ociipen sus C o n siliario s, se retirará á otra pieza 
separada de aquella en que se celebren las Juntas^ 
llevando cada S ocio  de N um ero en cédulas sû -'-ltas*



qiie le dará el Secretario rubricadas de su mano , lo i  
nombres de.todos los individuos de su clase,, me
nos el del mismo, vot-ante. A llí; hará su. nom bra
m iento con uidependenda de las otras dos P ro v in 
c ia s , y  traerá á la Sala, de: Juntas en  ̂ una.cédula: 
el nombre de aquel en-, quien sehuviesen reunidos 
mas votos. Puestas en la.bolsa, de elección: las tres.̂  
cédulas dentro de-tres- bolas negras perfectamen
te iguales-,, y  mezclándolas. e l.S écretario , ó  quien^ 
haga.sus v e c e s , con otras siete bolas que. tengan el 
m ismo co lor y  perfecta^ igualdad y y  dentro cédulas 
en b lan co , las irá extrayendo una á una , y  quedaV- 
rá  elegido el prim er nom bre:que salga. ^

1 3 .  L a  expulsión de un^Socio^^de qualquierai 
clase se hará p o r  e i;m ism o ? m eto d a q u e se .h iza sii-  
eleccion ; pere quando intervenga: el m otivo de ha
ber fa ltad ad o s años consecutivos á .U  subscripción, 
no sellegará á. votar sino que quedará resuelta; p o r  
la: declaración, del Recaudador, á- quienr correspon
diere el. cobro,.

1 4 . E l  nombramiento de; V ig ila d o r , en caso^ 
de vacante , y  e l anualde Consiliario ,,y  Recauda
dor se harán también-separadamente por: cada; 
Provincia; á pluralidad-de.votos secretos.

15 .-  Toda: elección'' hecha- en Jun ta privada? s f  
prom ulgará en la  inmediata general ó  semanal or
dinaria , y  en ella se; dará á, los nom brados la po- 
sesión,,. Y los. efectos-^correspondientes £  su¿ em
pleos»- O  2  1 6 . '



i 6 .  La Junta privada generai tendrá facultades 
para variar los A cuerdos de Juntas generales, con 
form e lo. pidan las circunstancias, y para propo
nerme las declaraciones, adicciones, ò  supresiones 
que convenga hacer á los Eílatutos ; pero no po
drá tomar determinación final sobre estos puntos 
e n la  misma Sesión en que se proponen, sino en 
otra posterior.; y  entonces para que §e lleven á efec* 
to  deberán convenir todos los votos de-la Junta.

.17 . Los A cuerdos d élas Juntas privadas ge- 
neFales se extenderán en el libro destinado para 
e lla s , el qual debe parar siempre en poder del Se
cretario perpetiio de la Sociedad.

18 . Para que en las tres Provincias se tenga 
•presente todo lo  acordado en Juntas privadas gene
rales , el Secretario-perpetuo pasará todos los años 
I  cada uno de los Vigifedores ,una copia de las A c 
tas de estas Juntas , á fin de que las hagan copiar 
.en sus respectivos libros.

. J9 . N inguno de los concurrentes á Junta pri
vada general podrá com unicar á .persona alguna de 
fuera de ella asunto que allí se haya tratado ; y  ea  
caso de verificarse contravención., podrá la,misma 
Junta privarle por algún tiem po de la asistencia á 
ella : y si el caso lo  mereciese , podrá votar su ex
clusión .de la.Sociedad.

2.0. Las Jviutas privadas Nacionales tratarán los 
jmismos asuntos que quedan señalados ]^ra la  gene-

x̂ \



ra! de su misma clase , á excepción solamente de las 
elecciones de em pleos, y  admisión , y  exclusión de 
su geto s; porque efto nunca se podrá hacer sino en 
Junta general.

z i .  Q uando ocurra asunto perteneciente á Ju n 
ta p rivad a , ei que tenga que proponerle acudirá aí 
C o n siliario , y  éste en caso de hallarse fuera del pue
b lo  de Juntas le com unicará al que las presida, y  3 
todos los V ocales ausewites.

2,2,. E l Presidente convocará á los A m igos de 
N uraero que se hallen en el p u eb lo: les propondrá 
con claridad la materia que debe tratarse : y  despues 
de dar lugar á que los concurrentes se instruyan y  
conferencien á satisfacción en la misma Junta, dis« 
pondrá se vote de palabra por el mismo orden esta
blecido para las penerales. D e  resulta se formará 
A c ta  que se pasara á manos del Consiliario.

Los Socios de N um ero ausentes deí pueblo 
de Juntas enviarán también sus votos al Consiliario, 
quien haciendo el cotejo de todos los de la P rovin 
cia , declarará lo que queda resuelto á pluralidad, 
y  lo avisará al V igilador para que extiend*i A cta  
crj el fibro de Juntas privadas.

2:4.. Para ningún asunto se pedirá voto á los S o 
cios que no estén dentro de los limites de las tres 
Provincias.

2 5 . Siempre que el Presidente reciva co p ia d a  
acuerdo hecho por alguna de las otras dos Proyin-^

cias ■



l i o
cias en Junta privada y la  convocará en la suya : ha
rá que en ella se lea , y  despues de tratar sobre el 
asunto que contenga,se íprm aráActa en que consten 
estas circunstancia s y  las resultas que produgeren.

2,6. E l secreto respecto á los asuntos que se tra
taren en Junta privada P ro v in c ia l, obligará del 
m ism o m odo , y  con todo el rigor que queda esta
b le c id a  paralas generales de la misma clase r y  en es
tas se im pondrá la pena al que contraveuga si U. 
P rovin cia  lo  pidiere y  hiciere constar la;falta.

2.']^. AtUes.de la Junta, general.celebrará cada. 
P ro v in c ia  Junta privada p r e p a r a to r ia lo  que se po
dra executar el misma dia en que se tenga la  prepa
ratoria, o rd in aria , y  en ella se form ará un apunte 
de las cosas q.ue se hayan de, hacer presentes á la. 
ju n ta  general privada,

2.8, L o s  V o cales  ausentes- avisarán p o r  escrita  
lo  que se les ofreciere proponer , y  de todo form a
lizará el V ig ila d o r  Acta* en el libro, para-; llevarla á  
dicha J u n ta .

T IT U L O  XXVL
JDe ¡a J m íO ' da Institución..

 ̂ I , " y  ^ A  Junta de instltucibmtendrá por ob- 
ceto el cuidado de todo lo peiteiiecienteála educa-

c io a



IJX
clon de la juventud , y  se 'com p on irá  del D irecto r 
p or su P ro v in c ia , los tres V ig ila d o r e s , y  un S ocio  
de Num ero de cada ama de las otras dos Provincias, 
para que asi tiayae.n ella dos votos porcad a una.

l)e b e rá  recoger métodos eleimentales, libros 
cla s ico s , y  demas docum entos ^capaces de mejorar 
ó  facilitar la instrucción de la juventud; com o tam
bién velar sobre la conducta d élo s Maeftro&, asi en 
quanto á la observancia del Plan de e s t u d io s q u e  
se estableciese , com o en todo lo  demas que tenga 
relación á  su conducta con los D iscipulos-

3 . Q uando la Sociedad haya establecido la Es-» 
cuela Patriótica  que tiene proyectada entrarán 
por V ocales de efta Ju n ta , ademas-de los dichos, el 
Superior ó  Rlaestro principal:, y  el A yud an te de di^ 
cha E scu ela ,, ó  los que hiciesen oficios de tales 5 y  
uno d e  ellos servirá de Secretario ,, íiet}dolo >en el 
Ínterin ^qualqviiera de los. otros V ocales que nom
brase la Junta. L a dirección y gobierno.de eíla Es-̂  
cuela , la admisión y  despedida de loS Pensionis-» 
t a s , y  lo  demas que se individualizará en las O rd e
nanzas particulares de ella,será tam bién de lainspec- 
cion de la misma Junta,

4 .  E n  las Jiiiñás generales anuas de la S o c k -  
dad se tomará residencia l  la Junta de Institución, 
y  en ella se harán los nombramientos de los V ocales 
necesarios., y  se tomarán las demas fi?ovidenciaSi 
^ue se juzguen convenientes*

5 . Inter



5. Interin se verííica el éstablecimietito de di
cha Escucia P atriü tk a   ̂ será dei cuidado de esta 
Junta atender a b  educación de.los Aíum-nos por 
medio de los V igiladores , estableciendo en cada 
P rovin cia  una Escuela particular dirigkia por los 
mismos S o c io s , en que seden lecciones de lenguas. 
Geografía , H istoria  ̂ Fisíca , Mateniaticíi'S '& c > 
V elará  también sobre la observancia d̂ :l reglíanien- 
to  de A lum nos corrigiendo á los que-faltasen áéh.

6 . Finalm ente correrá al cargo de- efta Junta el 
C o le g io  Real de V ergara con  su L ib re ría , que yo  
tengo concedido a. lá Sociedad para el estableci
m iento p royectad o d e dicha Escuela Patriótica ; y 
en  todas las Juntas generales presentará una noticia 
jEXacta de su estado-

T IT U L O  XXVII.
D e la- Academia de M ú sica

La A cadem ia de M úsica es la única 
Versión que tend’rán lös concurrentes a Juntas ge
n erales; p o r  cu yo  m otivo , y  siendo pi'opíod« la ' 
Sociedad prom over el buen gusto en esta y  en las 
demás nobles A r te s , procurará que entre ?os M úsi
cos de profesion y  aficionados se form e vu> 
Concierto.- f.%



2 . Entre los Socios Pi'ofesores-resídei>tes en las 
P ro vin cias, se.elegirá~el que tenga instrucción mas 
fiindamental en la M u s i c a . y: se. k.dará T itu lo  de 
M aestro de C apilla.

3 . La. Provincia á que. correspondan las Juntas 
generales , da acuerdo con el M aestro de. C a p illa , y* 
con los Socios de N um ero mas hábiles en la prof&? 
sion,d.ispondrá citar á los sugetos que hayan de com 
poner el concierto ,  y  cuidará de gratificar á los 
asalariados , pidiendo caudal, para .ello al Recauda^^ 
dor .de la  Caxa particular, quien se lo  dará .median
te recivo,

4 . Siempre que haya fondos suficientes se pro
curará.tener com posiciones selectas de M usica , y. 
de todas, ellas será depositario el M aestro de Capilla*.

TITULO XXVIII.
I2 e los premios , recompemus , y emplea 

de caudales .̂.

l  o y ^ p M O  los fondos de la Sociedad peaden> 
del numero de Subscribientes, y fuera de esto ha de. 
s?er vario todos , los arios el-dispendio de sus C o - 
nüsionea, no puede establecerse cantidad fixa para:.

í  ler



repartir en premios y  recompensas. Sin embargo, 
siendo tan preciso este estim ulo para el adelanta
miento de los objetos que propone la Junta , pro
curará destinar siempre alguna cantidad á este tÍn, 
según los fondos que haya , y  las tentativas y  expe
riencias que se hubiesen de practicar en las c o 
misiones-.

2.. L a elección de asuntos para premios , su 
aplicación, y  la de las recompensas ,.se hará en Ju n 
ta general á pluralidad de votos de los Socios 
agregados á comisiones ; y  despues de prom ulgar
los en la-ultima Junta abierta , se insertará en las 
noticias publicas ; pero se previene, que nadie po
drá votar en este asunto, sin haber prom etido que 
no tiene Ínteres -, ni se dexa gobernar por influxo^ 
pasión , ó  fin particular , sino por el deseo de ío- 
mentar una especie que en su concepto es mui d ig 
na de ello.

3 , Siem pre que un particular quiera señalar 
algún fondo para premios públicos , podrá dirigirse 
á la Junta general por medio de quaiquiera indivi
d u o , expresando con claridad sus inteiiciones 5 y  
en caso que el objeto de su celo sea confonnc cou 
los fines de la Sociedad , cuidará ésta de su publica
ción  y  distribución , en la forma que prescribe el 
articulo precedente.

4 . A l tiempo de Va publicación dcl asiinto para 
el prem io , se expresarán con claridad las co cd icio-

nes



ncs que deberán observar los aspirantes: y  no se ad
m itirá al concurso, obra, que no venga enteramente 
arreglada á lo prevenido»,

TITULO XXIX.
D e las obras, y de las impresiones >

I__ ^ A S  obras que se dén á la.prensa , pue
den ser particulares de los individuos de la S ocie
d a d , con independencia de ella , ó  escritas y  publi
cadas de orden:suya..

2 . P o r  loTespectivo á las primeras cada.indívi- 
duo podrá hacerlas im prim ir, con arreglo á las fo r
malidades establecidas, por- las Leyes ; pero-no po
drá.usar del titu lo de S o cio  , sin que-primero haya 
presentado la. obra á la.censiva. de la Sociedad', y  
obtenido su aprobación.. Lnpresa. laob ra  se. deberá 
regalar al deposito de cada N ación un exemplar de 
ella , y  á la Biblioteca general otro.,

3 .. D ebiendo.reinar entre los Socios la amistad 
mas sincèra. , de ningún* m odo podrán acreditarla 
m ejor , que. empleando, su celo su cuidado y  su 
critica  en el examen y correccion .de sus reciprocas 
I>roduciones,.

4» L os A u tores deberán re d v ir  coiiestim acroiv 
P a  ia.



la  ceftáUfa sus Socios-, ¿orno efecto de benevo-’ 
lencia y  amistad , sin que maiiiñesten en modo.al-« 
guno resentimiento de ella,

5. Q uando tuvieren que responder á la censu-* 
ra íoexecutarán con el m edo mas atento y  urbano, 
sin manifestar espiritu de co n ten ción , ni mas em
peño que el de descubrir la verdad , respetando la 
censura de la Sociedad, y  deferiendo á ella mientras 
íio  puedan demostrar lo  contrario.

6 . Para el examen de las obras que se presenten 
á‘la Sociedad , nombuará la Junta tres individuos» 
que unidos con el Secretario procedan á esta d ili
gencia , prociirando escoger aquellos que tengaa 
m ayor conocim iento de la materia de que se trata.

-y. Estos com isionados, ^tomando el tiempo que 
sea preciso , examinarán la obra con la mas escru
pulosa diligencia , y  darán su censura. S i hubiere 
reparos ,-se com unicarán.al A u to r ,  responderá és
te ;  y  por fin no podrá el Secretario dar certifica
ción de haberse aprobado la obra , hasta que con- 
formandüsc-el A u to r  con los com isionados, se ase
gure de que está arregbda al dictamen ultim o que 
k)rmaren éstos.

8. Las ubras -que la ‘Sociedad publique en sus 
M em orias, deberán examinarse aun con mayor ri
gor : y las qvie para este efecto presentasen los S o 
cios de Num ero y  Supernum eiaiiüs  ̂ ,no podrán 
llevar su íxujmbxe*



t x j

9 . Presentada la o h n  ya no !a mirará el A u to r 
co in o propia su ya., sino com o del C u erp o  de la 
S o c ie d a d : y ésta dispondrá la impresión integra ó 
en extracto , de las que ju zgu e ú tiles , sin que los 
A u tores de las que no se publiquen puedan formar 
queja.

a  o. Determ inada la inipresion correrá con ella 
él Secretario arreglándose á las disposiciones que 
la Sociedad diese.

- I I  . Le librará-la Junta el caudal necesario., y  

én la inmediata dará su cuenta justificada, hacién
dose cargo del dinero que haya recivido , presen
tando el q ue haya producido el despacho de la. 
o b ra , y  dando.en data para el resto ios.exemplares 
existentes despues de .haber puesto un exemplar 
en el D eposito  de cada N a ció n , y  otro en la Biblio-' 
teca com ún.

-12. En k  elección de las obras que se publi
quen , se ha de procurar siempre dar la preferencia 
á la s .q u e  tengan mas inmediata utilidad enl^enefi-' 
c í o  p u b l i c o .

1 3 .  N o  se admitirá'Obra alguna quê ni aun por 
irvcldencia, trate de cóatroversias ó disputas de Re^ 
ligion , ni escrito que desdiga de las buenas-cos-» 
tumbres, ó sea capaz de ofender la  mas escrupulo-, 
sa modestia.

i i lX U L O



TITULO XXX.
D e los dependientes de la Sociedad.

1 .  ( ^ A D A  una de las tres Provincias tendrá 
un dependiente destinado á cuidar del aseo y  lim 
pieza de la Sala de Juntas y  sus muebles ; com o tam
bién á repartir entre los Socios los avisos de Juntas, 
y  otros que se Hayan de dar á los empleados.

2 . Se procurará escoger para este destino gen
tes que tengaiibuen m odo , y  que sepan recivir con 
atención á los curiosos que los busquen para ver 
la Sala de J u n ta s , y  lo  demás que estuviere puesto 
& s u c a i^ .

3 . Tam bién se procurará sean buenos copian
tes , para que puedan servir de alivio al V ig ila d o r, 
y  á los que tienen los libros de comisiones..

4 . Cada P rovincia  destinará á su dependiente 
sueldo proporcionado a las ocupaciones que le die- 
ále ; sin que eatre, en esto el trabajo de las capias, 
qvie se le habrá de pagar á razón de lo  que llevaren 
ios demás copiantes.

T IT U L O



TITULO XXXL
Jjcl .reglamento para los Alumnos,

I* J ^ A R A  ser recibidos los A lu m n o s , será 
circiinstancia precisa que sepan leer y  escribir con 
arreglo á.. la Ortografía de la Real Academ ia Espa
ñola , las quatro reglas comunes de la A rism etica, 
el Catecism o y  los principales sucesos de la  histo
ria sagrada ; sobre cuyos puntos deberán fer exa
minados : previniéndose , que para la historia sagra
da bastará con que estén impuestos en el Catecism o 
H isto tico  del A b ad  de Fleuri.

2 . E l que solicite ser A lu m n o acjidirá a lV ig i -  
lador de su Provincia , presentandole un exempiar- 
del Catecism o co m ú n , otro del H istorico de F leu 
ri , y  otros dos de la Ortografía y  Gram atica de. 
la Real A cad em ’.a Española , que hará constar ser 
suyos y  examinándole por ellos el V ig ilad o r se 
los restituirá despues , poniéndoles una nota , para 
que no puedan bolverse á presentar por otro . V erá 
el V igilador si merece ser propuesto á la Sociedad 
en sus Juntas generales , y  caso de parecerle que sí, 
se informará de sus prendas y circunstancias , y  lo 
■hará todo presente á la Sociedad. E sta  podrá si qui^ 
§iexe volverle à examinar 5 y  quando determíníise

ad'



admitirle se_ ío  hará saber por su V igilad or.
3 . A c ín itid o  un AUiiniio se le recivirá en Junta 

general ó  por com ision de ella en Junta dc.Pro- 
vnicia. A  este fiirle introducirá en ella su V ig ila 
dor, y se pondrá en pie al fin de los demás A lum nos 
que estarán sentados. Despues de haber oído leer al 
Secretario  de la Junta con el m ayor cuidado este re- 
glar/iento, y  prom etido su observancia  ̂ se manten
drá en cl mismo puesto, hasta que le llame el Eresi-- 
dente; y entonces acercándose con modestia recivi- 
lá  la divisa de A lum no,

¿j,. Será esta, divisa un escudo, en cu yo  centro se 
lean estas palabras-^:._.Dt’/ Rey y de ¿a P a tru t, y  en el 
reverso, A  y  B :( iniciales de A lum no Bascongado ) 
enlazadas. La llevarán pendiente de una cinta ama- 
lilla  al ojal'de la-chupa ; y  quando los A lum nos dC'' 
xen de serlo quedará á beneficio de la Sociedad .

5. E ld ia .q u e  sea admitido el A lum no,ha de pe
d ir al Secretario lista de los que componen su clase: 
y  deberá escribir á. todos ellos con prontitud , avi
sándoles su recepción,

6\ Hará presente al V ig ila d o r el plan y  método: 
q ue sigue en sus estudios nunitestando á qual de 
ellos tiene mas inclinación. E l V igilador averigua^ 
tá  la aplicación y progresos del A lu m n o  , y tratará 
con  el M aestro sobre el m odo mejor y mas adecua
d o  de enscTiarle , según la capncidad-que descubra.

7 .  N ingún Alumno- dexará una facu ltad , em-
pren-



prenderà Otra , ni se: dedicará.á habilidad ó-exercU 
eib-alguno , sin com unicarlo primero con;Su V ig U  
lador , á quien dará, cuenta ( á lo  menos- dos veces 
al aííü) de sus adelantamientos en todas las clases de 
instrucción á que esté dedicado , rem itiendo certifi- 
eaciones de sus Maestros..

8. Si el A lum no se descuidase en informar dé 
sus progresos y., e l  V ig ilad o r acudirá de oficio á-su 
M aestro , ó  D irector en quaiquiera parte donde se 
halle , pidiéndole el informe referido , y  dará cuen
ta á la Jm ita de iustrviccioiv de. la  em isión del 
A lu m n o .

9 . Pondrá el Vigilador. su principal esmero en 
que los A lum nos se instruyan fundamentalmente en 
los principios mas sólidos de la Religión , y  de la 
M oral : inclinándolos á la practica de las virtudes 
christianas y c iv ile s , en las quales consiste la verda
dera felicidad de los hombres- : advirtiendoles los 
liesgos á que expone la ociosidad ó  lacoinpania^ no 
solamente de los • sugetos viciosos y sino tam bién la' 
de los distraídos ; y  haciéndoles ver que e l unico 
medio de evitar estos'riesgos es la continua ocupa» 
d o n  en cosas útiles, y  la-apUcacion al estudio^fun-^ 
dado sobre el sólido cimieato- del temor de D io s , y. 
del respeto á las leyes y  á la justicia.

10 ., Gon igual cuidado se procurará infundir y  
afirmar en ellos la inclinación y e l amor á mi Real 
serv icio , y  el d e.laP atria , ic u y a  gloria alegremen'^



té se deben sacrificar tid a  y hacienda : y también 
Convendrá desinapresienados de la preocupación 
^ ue por lo  com ún re tien e  contra e!-jcom eicio , k  
iguál híice decaer vi$iblenientc varia&.casas, que por 
su m edio podrian ^establecerse.

1 1 .  Siendo la juventud la edad mas p r o ^ a p a 
ra el estudio de las L en gu as, así por la m ayor'fle
xibilidad que hay en ella para la articulación , co - 
ino por la íacilidad con que se imprimen las voces 

,^n s ji,tierna ípemoria deberá ser este el prim ero
q ue se les.ápli^ue, procurando que al misi;no tiem

p o  empiecen á . instruirse en la G eo grafía , la C ro 
n o lo g ía , la H istoria y  el D ib u jo .

12 .  Seguirán Gon la Arism etica , la G eom etría, 
la A rquitectura , ( singularmente la H ydraulica ) la 
S tg tic a , y  la H yd ro statica tra ta d o s de la mas inm e
diata utilidad para el pais. j<a historia n acion al, íus 
costu m bres, su g o b ie riio , vsus L e y e s , Fueros y  
P r iv ile g io s , y  la razón d esu con cesio n . L a  histo- 
jriade sus industrias, de sus cosechas, de su com er
c io  , y  de su poblacion ; con lo atrasado ó  adelan
tado de cada una de estas clases y  sus m otivos. Se 
les instruirá también en los principios de la retorica 
y  poesía ; y  se procurará aprendan el baile, la esgri
m a , la música y  otras habilidades propias de C a 
balleros.

1 3 .  T odos los A lum nos deberán exponerse á 
examen pu blico  en las Juntas generales d e la  SociC'

dad,



dad , ó presentar en ellas alguna-obfUa re k u v a  à sus 
estudios actuales. En lo que toca á lenguas, con los 
ausentes se entienden traduciones por escrito, y  con 
kis presentes traduciones sobre el libro .

34 , P ara formar á los jovenes en el estilo epis
tolar V exerckarlüs en tratar asuntos por eScritO , yt 
excitar en ellos la emulación , deberán escribir á lo  
menos dos veces al año á los A lum nos de su P r o 
vincia , com unicándoles el estado en que se hallan 
de sus estudios y  pidiéndoles el suyo. T am biea  
han de escribir al D ire c to r , Consiliarios, V ig ila d o - 
r e s , Secretario y. Recaudadores , y  á sus mugeres si 
fuesen casados, con qualquiera m otivo de enhora
buena , pesame , pasquas, nueva elección & c . d iri
giendo las cartas que escriban y  las respuestas qua 
dieren por mano de su .V igilad or. S i residiesen en 
el mismo lugar que estas Dam as ó  alguna de ellas,, 
harán estos cum plidos en’ persona , y  cuidarán , de- 
visitarlas , O'bsequiarlas, y  servirlas siempre. que las 
encuentren en paseos y otros parages p ú b lico s, con 
el respeto y  atención propios de hombres bien na
cidos. Tratarán á los forasteros con mucho agasajo;, 
satisfarán cortesmente á sus preguntas ; .obsequiarán; 
á las- personas de circunstancias que lleguen á los 
pueblos donde ellos estuvieren f y.usarán de mucha* 
atención y buen m odo con qualquiera otra; perso- 
2ra , abominando la barbara costunvbre que hay en 
algunos países de tener por diversión y gracia el bur
larse de los pasageros., Q ,:í. 1.5.,



^5* E l vestido de los A lnm nos mlentras se man
tengan en el pais , será enteramente A z u l , .con ua 
Guellectto carm esí, -y botones de metal dorado ; y  
si usaren capa ó  redingote para el abrigo , será 
también del mismo co lo r. N o podrán presentarse 
en parages públicos sino peinados ; prohiviendoles 
absolutamente salir con red , capa parda y  sombre
ro redondo.

16 . Para ausentarse dél p a ís , tomarán la vènia 
de la Sociedad por medio de su V ig ila d o r , expre
sando el destino que llevan : y  siendo para empren
der alguna carrera .á qwe los destinen sus padres ó  
las personas á cu yo  cuidado estén, permanecerán 
en su clase , ú  el destino fuese conform e á sus c ir 
cunstancias ; pues ya sea en la C o r t e , en la T ropa, 
en la Marina ,, en las U niversidades, en C o leg io  ó  
en quaiquiera otra parte pueden cum plir con k> que 
exige de ellos la Sociedad^': bien entendido , que el 
mejor m odo de-cumplir y  de Hsongearla , -será el de 
poner todo su conato en distinguii'se.en su cartera.

1 7 .  Se han de prom over en los jovenes juegos 
capaces de infundirles espíritu y  v ig o r,, com o la 
lu c h a , la ca rre ra , el trepar por parages ásperos, 
j4.igar á la pelota y  otros sem ejantes, que sin dis
traerles de sus e stu d io s, ocupan el tiem po que los 
m uchachos suelen emplear en d iversiones, que ni 
sirven pata la instrucción , ni para foitificar ,el._tem-

3 8^



i S .  E l mas antiguo de los Alum nos se llíimará 
A lu m n o m a y o r, y  tendrá superioridad sobre to 
dos los demás. L o  mismo sucederá con los mas anti
guos de cada I^rovirtcia respecto á los de la suya, 
y  encada pueblo respecto á lo s  que huviere en él.; 
con la diferencia de que los unos se distinguirán 
con el nombre de A lum nos mayores de P rovincia, 
y  los otros con el de A lum nos antiguos.

1 9 . Los A lum nos mayores y  antiguos deberán 
cuidar del aseo, porte , y conducta de los com pa
ñeros que tienen á su cargo : y si dieren m otiro  
podrán enviarlos arrestados á su casa Ínterin dan 
parte al V ig ilad o r , ó á quien haga sus veces en 
aquel pueblo. Sino lo  executaren se Les reprende
rá el descuido : y  si ellos dieren mal ex em p lo , se 
Jes quitará el mando para pasado al inmediato en. 
antigüedad.

2.0. Todos ios Socios de N um ero y  Supernii^' 
merarios tendrán facultad para enviar arrestados 
los A lum nos á sus casas por veinte y  quatro ho
ras , y  si mereciesen m ayor c:orreccÍon darán parte 
al V ig ilad o r para que providencie la que fuese 
proporcionada.

2 1 .  E l V ig ila d o r ha de tener cierto genero de 
autoridad sobre los A lu m n o s, de acuerdo con sus 
padres en lo  que toca á sus estudios y  conducta 
exterior. Se informará si esta conducta es confor« 
Eie á lo que desea la Soci<;dad; si estudian con apli-

cacionj



cacian  , y  que progresos hacen : cuidando dé cor
regirlos quando. í'al.ten asvis obligaciones. D e b e  su
ponerse que los padres mirarán con gran satisfac
ción y gusto el que sus hijos logren-un D ire c to r  
de tales circunstancias; p e ro si huviere alguno.que 
n o xo n vin iere  con las ideas.de la .Socied ad , que d c ', 
b erá poner en practica el V ig ilad o r , ó  si el A lu m 
n o despreciando las amonestaciones de éste , no ¿fe- 
adaptase á ellas en su conducta , dará el, V ig ilad o r 
parte á la Junta de Institución, para que providen
cie sea borrado el A lu m n o  d ela  lista ; pues debien- 

,d o  poner este C u erp o  el m ayor cuidado en quesus' 
Individuos se porten con probidad , honor y  de
co ro  , conviene apartar de la com unicación de suS: 
Aludimos todo exem plo pernicioso.

TITULO XXXIL
D e la D ivisa de la. Sociedad.

Lj  ̂  A  D ivisa  y  Selló dé Ta Sociedad será un- 
EscudO' con tres manos unidas en sím bolo de la  
amistad , enlazadas con una cinta , en que se leerá 
este raote Bascongado I R U R A C  B A T  , que sig- 
niíica las tres hacen una.

s .  E l Sello mayor estará siempre en poder del



Secretario para sellar las Patentes y  las Cartas que 
se escriban á hombre de toda la Sociedad ; y cadsi 
un o de los V igiladores tendrá otro  Sello nienor pa  ̂
ra las cosas de su oficio.

P O R  T A N T O  , y  para que observándose pun -̂ 
tualmente estos Estatutos , ten^a la referida Socie-^ 
dad establecida en las tres Provincias de G u ip úzcoa, 
V iz c a y a  y  A lava la permanenciia, m etodo y  acer
tado gobierno que conviene y  deseo ; confirm ando, 
com o por el presente la confirm o mi Real P ro tec
ción  y  A m paro , y  el T itu lo  de R E A L  S O C I E 
D A D  B A S C O N G A D A  D E  L O S  A M I G O S  
D E L  P A I S  : M ando al Presidente y  los del mi 
C onsejo , Presidentes y  Oidores de mis A u d ien 
cias y  C hancillerias, al D ip u tad o General de A la 
va , á mis Corregidores de V iz c a y a  y  G u ip úzcoa, 
á todos los Jueces y Justicias de mis Reynos y  Se* 
ñoríos , y  á qualesquiera personas de qualquiera 
estado y  condicion que sean , á quienes qíi todo 
ó  en parte tocare , ó  tocar pueda , guarden , cum 
plan y  executen , hagan guardar , cum plir y  exe- 
cutar en todo y  por todo los referidos Estatutos 
arriba insertos , sin poner , ni perm itir se ponga 
con  pretexto alguno dificultad ni em barazo en su 
cum plim iento , que asi es mi voluntad. Y  qu^ á los 
traslados de esta mi Carta , certificados p or el Se
cretario de la S ocied ad , se de la misma fé y  credi
to  que ai original. Y  para que tenga el debido efecr.

to



istS
t o  la he mandado e x p e d ir ,  firmada de mí Real Ma« 
no , sellada con el Sello  secreto de mis Reales A r 
mas , y  refrendada por e.1 Marqués de G r im a ld ide 
m i Consejo de Estado ,  y  mi primer Secretario de 
Estado y  dcl D espacho. D ada en S . lldefoioso á 
diez de A gosto  de mil setecientos setenta y  tres* 
ss  Y O  E l j  R E Y .s G e r o n im o  de Grim aldi..

TABLA



T A B L A  D E ^  LO S T IT U  L O S Q U E  C Q N T IE .  
mn estos EsiatiUos de ¡a .Renl Sociedad B as

congada de Los Amigos del P a is , .
E pag.’

E A L  aprobación de ellos. j ,

j-iiu ío I. ïdea general de la Socied ad. ç i
T itu lo  II. -De las quatro Com isiones. %g.
T ítu lo  I II . .D e la .C o n ü sk )a -d e  A gricu ltu ra 

y  Econom ía Rústica. 2 4 ,
T itu lo  I V .  D e .la  Com ision de Glencias y  

A rtes vitiles. 2 7 -
T ítu lo  V .  D e  .Ia.Comision de Industria y  C o 

m ercio. ^4^ 
T itu lo  V I -  D e  la C om ision  de H istoria \  P o 

lítica y  buenas letras 40^ 
T itu lo  V I L  D e  los Socios de Núm ero , sus 

circunstancias, obligaciones y  m étodo de 
elección* ^2, 

T ítu lo  V I I I .  D e  los Socios Veteranos.'
T ítu lo  IX . D e  los Supernumerarios-, sus cir- .

cunstaiocias, obligaciones y  sivelección. 4 8 , 
T ítu lo  X , D e. los- Socios B e n e m é rito sso s  cirr 

cunstancias ,  obligaciones-y eJeccion; 50. 
T ítu lo  X I . D e  ios Socios- H onorarios y  su 

destino.
T ítu lo  X I L  D e  los Socios de M érito  y  sh 

e lección. _ Idemv
l i t ü lo  X Í I lt  D e  los L ite ra to íy  P ro fe so re s.. 5^. 
^ T ítu -



T ít u lo X I V . D e  los Socios Estrangeros, 55. 
T ítu lo  X V .  D e  los A lum nos y  m étodo de su 

admisión. Idem .
T jt u lo X V I .  D e l D ir e c to r , sus ocupacioues y  
■ elección. 56.

"T ítu lo ;X V II. D e  los C om isarios, sus ocupa
ciones y  e lec^ on . 6 i .  

T itu lo  .X V I I I . ,D e  los V igiladores y  sus ocu- 
: paciones^ 6 3 , 

T ítu lo  X lX .;D e l Secretario.,,sus ocupaciones 
y  elección . 6 6 . 

T ít u lo X X . -D el A rch ive ro  , sus ocupaciones 
y  elección. 72» 

T ítu lo  X X L .D e  los R ecaudadoresy V ic e -R e - 
caitdadores, sus ocupaciones y:eleccion. 76- 

T ítu lo  X X II. ,D e  las Juntas generales ,de la 
Sociedad. 8 3, 

T ítu lo 'X X III . D e  las Juntas semanarias. 95.. 
T ítu lo  X X I V .  D e  las Juntas,económ icas, 10 5 , 
T ítu lo  X X V . D e  las Juntas privadas. 10 6 , 
T ítu lo ;X X V I. D e  la Junta de, institución. 1 1 4 .  
T ítu lo  X X V I I .  D e  la Acadci-nia , de música. 1 1 6 .  
Títíulo X X V I I I .  D e  los prem ios, recom pen

sas y  empleo tie caudales. 1 1 7 .  
T itu lo  X X IX . .D é la s  gbras y  de las im pre

siones. 1 1 9 .  
T ítu lo  X X X , D e  .los dependientes de,.la S o 

ciedad.
Xítu-



T ítu lo  X X X I. D e l reglam énto pafa los 
A lum nos. 1 2 3 .

T ítu lo  X X X II . D e  la  divisa de la Sociedad. 13 0 .

E R R J T J S .

P ag. Lln.
1 .
3*
5-
6. 

Idem . 
Idem .

. 2 4 ; 

. 2 8 , 
- 2 3 , 
. 1 5 .  

. .  1 9 . 

. .  2 1 ,
10 . . . . 1 9 . 
Idem . . . 2 6 .
r a .  . .

-Idem. .
1 3 .  . . 
Idem . .
Idem . . 
- 1 8 ..  . ,
2 2 ------

2 9 - • • 
Idem. . 
Idem. . 

. • .

* 3* 
.2 3 .

6 .
. 18.
.  2 X ,

3 - 
^3 ' 

. 2 .

•  3 '  

. 16 ,

• ^ 3 «

4 0 . • • • 4* 
Idem . . • 7«

'Erratas* Correcciones.
m i. - mí.
consecuencia. conseqüencia*
N um ero. . N úm ero.
Benem eritos. Benem éritos-
A d e m á s , - Adem as, v
M erito . -, M érito .
Suscribientes. Subsciiíjientes.
districtos. . distritos.
á mas. . . amas.
quiere. . . quisiere*
asi. . . . así.
caja. . . C axa.
plán. . . plan.
ocurre. , .. ocurriere.
reveer, . . rever.
de ellas. . de ella.
uso. , . . huso.
arrogoar. . arragoar.
fanderia. ■. farídería.
P o lítica . - P o lítica .
metodico* • m etódico.

Ideni



Idem , . , 1 4 . atitiguedades. antigüedades.
4 8 . .  . , 5. prerrogativas, prerogativas.. 
Idem , . .  1 9 ,  vastará. . . bastará.
5 6 .. .  . . I , .  T itu lo  V J . . T ítu lo  X V L .  
6 0 * , '. . .  1 9 .  Gontextadp. , contestado.
63> . 1 2 . ,  titu lo . . . t ítu lo . ,
6'6» , .  3> adicclonarán adicionarán^
7 9 .  . . . 26^ especificar. . especiticar,. 
ideni» . . 2 4 . _ em vie. , . emvíe.
9 4 . .  . , 13*. de víspera. . la. víspera.
10 6 , , . 1 9 .  adicción. . .a d ic ió n .
1 0 8 . « .  3 .  em p le^ d p s. . empleados»
1 1 6 .  . . 7- G eografía, , G eografía.
i a 4 í . . zQr adecuado, , .  adequado.

,  n  I —  ■ !■ 1 I , i 'é i i . 1, 1 , ,1 1  ,

F altas de palabras, .
;Í 3 . . 1 9 .  despues.de form ularla falta : siguiente.
3 5 .  . 2 8 , despues de descaecimiento falta.: y ápro

mover el adelantamiento.
5 7 , . 9.. despues de expresamente fa lta : .á sugetos: 

determinados,
5 9 . . 17^ despues de clase falta
7 1 .  . 16., y,rem itir, ha d t sa'c : y. de remitir.
^ 2 ,  . 4 . despues de gastos falta ; de juntas,
59* • ^5 - con el R ecaudad or, ha.de.s e i ; con úde^ 

Recaudador«




